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INTRODUCCIÓN 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y al 
Artículo 16 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, se ha actualizado el presente 
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Relaciones Internacionales, en razón de la importancia 
de contar con herramientas administrativas vigentes que permitan el desarrollo eficiente de las funciones y 
cumplir con los objetivos y metas institucionales. 
 
El Manual de Procedimientos se actualiza con base en el registro de la estructura orgánica vigente del 31 de 
mayo de 2016 y con apego en la Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud de septiembre de 2013. 
 
El documento contiene los siguientes apartados: Introducción, Objetivo del Manual, Marco Jurídico, 
Procedimientos, con su respectiva Denominación, Propósito, Alcance, Políticas de Operación, Normas y 
Lineamientos, Descripción del Procedimiento, Diagrama de Flujo, Documentos de Referencia, Registros, 
Glosario de Términos, Cambios en esta Versión y Anexos.  
 
El Manual de Procedimientos es la guía del quehacer de los servidores públicos de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales  que permite contar con una base clara y firme para el trabajo cotidiano de cada 
una de sus áreas. En el Manual se especifica las actividades que realiza cada nivel de mando y los tramos de 
responsabilidad en las diferentes etapas del proceso.  
 
El Manual de Procedimientos se actualiza conforme a los lineamientos establecidos por la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto; en lo sucesivo, se modificará cuando existan modificaciones a 
la estructura orgánica o normatividad aplicable, el área responsable será la Coordinación Administrativa con 
las diversas áreas que integran la Dirección General de Relaciones Internacionales.  
 
La difusión del Manual se realizará por medio de los Titulares de cada área quienes lo darán a conocer a su 
personal adscrito, que a su vez serán los encargados de vigilar su correcta aplicación.  
 
Las modificaciones y actualizaciones que se lleven a cabo deben estar orientadas a la simplificación, al 
mejoramiento y enriquecimiento del mismo. 
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I.- OBJETIVO DEL MANUAL 

 
Establecer las políticas de operación, normas, lineamientos y mecanismos para el desarrollo de las actividades 
de las diferentes áreas que conforman la Dirección General de Relaciones Internacionales, para el 
cumplimiento efectivo de las funciones y objetivos de la Dirección General.  
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II.- MARCO JURÍDICO 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial de la Federación (DOF 05-02-1917. Última reforma DOF 15-08-2016) 

 

TRATADOS INTERNACIONALES 
 

 Convenio para la Promulgación de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, 
así como el Arreglo concerniente a la Office International D´ Hygiene Publique. 
DOF 10-07-1948. Última Reforma DOF 29-08-2001. 

 

 Código Sanitario Panamericano 
DOF 28-06-29 

 

 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
DOF 14-02-1975 

 

 Decreto por el que se aprueba la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales, 
adoptada en Viena, Austria, el 21 de marzo de 1986. 
DOF 11-01-1988 

 

 Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco. 
DOF 25-02-2005 

 

 Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Procedimiento de Consentimiento Previo a 
Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligros Objeto de Comercio Internacional.  
DOF 02-08-2005 

 

LEYES 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
DOF 29-12-1976. Última reforma DOF 18-07-2016. 
 

 Ley de Coordinación Fiscal 
DOF 27-12-1978. Última reforma DOF 18-07-2016. 
 

 Ley de Planeación 
DOF 05-01-1983. Última reforma DOF 28-11-2016. 

 

 Ley de los Institutos Nacionales de Salud.  
DOF 26-05-2000. Última reforma DOF 27-01-2015 

 

 Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
DOF 23-05-1993. DOF 10-01-2014 

 

 Ley de Premios Estímulos y Recompensas Civiles 
DOF 13-12-1975. DOF 17-12-2015 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico 
DOF 28-07-2010. DOF 10-11-2014 
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 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

DOF 18-07-2016 
 

 Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda. 
 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado  
DOF 29-12-1978. Última reforma DOF 30-11-2016 

 

 Ley de Impuesto Sobre la Renta 
DOF 11-12-2013. Última reforma DOF 30-11-2016 

 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
DOF 31-03-2007. Última reforma DOF 24-03-2016 

 

 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales 
DOF 24-12-1986. Última reforma DOF 05-06-2012. 

 

 Ley del Servicio de Tesorería de la Federación 
DOF 30-12-15 

 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
DOF 10-04-2003. Última reforma DOF 09-01-2006 

 

 Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 
DOF 06-04-2011. Última Reforma DOF 17-12-2015. 

 

 Ley de Migración. 
DOF 25-05-2011. Última reforma DOF 21-04-2016. 

 

 Ley Federal del Trabajo. 
DOF 01-01-1970. Última reforma DOF 12-06-2015 
 

 Ley Federal de Entidades Paraestatales 
DOF 14-05-1986. Última reforma DOF 18-12-2015 

 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B 
del Artículo 123 Constitucional. 
DOF 28-12-1963. Última reforma DOF 02-04-2014 

 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
DOF 14-08-1994. Última reforma DOF 09-04-2012. 

 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
DOF 13-03-2002. Última reforma DOF 18-07-2016. 

 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
DOF 13-03-2002. Última reforma DOF 18-07-2016 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
DOF 09-05-2016. 

 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Hoja: 7 de 10 

 
DOF 30-03-2006. Última reforma DOF 30-12-2015 

 

 Ley Federal de Archivos. 
DOF 23-01-2012 

 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
DOF 11-06-2003. Última Reforma 01-12-2016. 

 

 Ley General de Salud 
DOF 07-02-1984. Última reforma DOF 16-12-2016   

 

 Ley General de Protección Civil. 
DOF 12-05-2000. Última reforma DOF 03-06-2014. 

 

 Ley General de Bienes Nacionales. 
DOF 20-05-2014. Última reforma DOF 01-06-2016. 

 

 Ley Federal de Deuda Pública. 
DOF 31-12-1976. Última reforma DOF 27-04-2016. 

 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
DOF 31-12-2008. Última reforma DOF 18-07-2016. 

 

 Ley General de Población. 
DOF 07-01-1974. Última reforma DOF 01-12-2015. 

 

 Ley General para la Igualdad entre mujeres y hombres. 
DOF 02-08-2006. Última Reforma 24-03-2016. 

 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
DOF 04-05-2015. 

 

CÓDIGOS 
 

 Código de Conducta de la Secretaría de Salud 
Documento Interno, firmado por titular de la SSA con fecha 30-06-2016. 
 

 Código Fiscal de la Federación. 
DOF 31-12-1981. Última reforma DOF 30-11-2016. 

 

 Código Civil Federal. 
DOF en cuatro partes los días 26 de mayo, 14 de julio, 3 y 31 de agosto de 1928. 
Última Reforma DOF 24-12-2013. 

 

 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
DOF 24-02-1943. Última reforma DOF 09-04-2012. 

 

 Código Nacional de Procedimientos Penales 
DOF 16-05-2016. Última reforma DOF 17-06-2016 

 

 Código Penal Federal 
DOF 14-08-1931. Última reforma DOF 18-07-2016 
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REGLAMENTOS 

 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 

DOF 19-01-2004. Última reforma DOF 10-01-2011. 
 

 Reglamento de Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
DOF 26-01-1990. Última reforma DOF 23-11-2010. 

 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
DOF 28-06-2006. Última reforma 30-03-2016. 

 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
DOF 28-07-2010.  

 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación 
DOF 02-04-2014  

 

 Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación 
DOF 15-03-1999. Ultima reforma DOF 07-05-2004. 

 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
DOF 11-06-2003. 

 

 Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
DOF 04-12-2006. Última reforma DOF 25-09-2014. 

 

 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
DOF 08-10-2015. Última reforma DOF 06-05-2016. 

 

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
DOF 06-09-2007. 

 

 Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 
DOF 13-05-2014. Última reforma 09-12-2015. 

 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional. 
DOF 18-02-1985. Última reforma 10-07-1985. 

 

 Reglamento de la Ley Federal de Archivos 
DOF 13-05-2014. 

 

DECRETOS 
 

 Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que 
corresponda 
DOF 27-11-2015 Texto vigente a partir del 01-01-2016 
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ACUERDOS 
 

 Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de los servidores públicos del Gobierno 
Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los 
Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para 
implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través 
de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés.  

                   D.O.F. 20-08-2015. 
 

 Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América para establecer una Comisión de Salud Fronteriza México-
Estados Unidos. 
DOF 20-03-2001. 

 

 Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de 
la Secretaría de Salud. 
DOF 11-03-2010 Última reforma DOF 12-01-2015. 

 

 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
DOF 12-07-2010. Última reforma DOF 04-11-2016. 

 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las materias de Transparencia y Archivos. 
DOF 12-07-2010. Última reforma 23-11-2012 

 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 
DOF 03-11-2016.  

 

PLANES Y PROGRAMAS 
 

 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018  
DOF 20-05-2013 

 

 Programa Sectorial de Salud 2013-2018 
DOF 12-12-2013 

 

 Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 2014-2018 
DOF 30-04-2014 

 

 Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-2018 
DOF 30-04-2014 

 

 Programa de Cultura Institucional para la Igualdad 2013-2018 
DOF 30-08-2013 

 

 Programa Especial de Migración 2014-2018 
DOF 30-04-2014
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 Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 

el Gobierno de Canadá relativo al Programa de los Trabajadores Agrícolas Temporales 
Firmado el 27 de abril de 1995 

  

OTRAS DISPOSICIONES 
 

 Manual de Organización General de la Secretaría de Salud. 
DOF 17-08-2012. 
 

 Manual de Organización Específico de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales. 

 

 Carta de la Organización de las Naciones Unidas. 
 

 Constitución de la Organización Mundial de la Salud. 
 

 Constitución de la Organización Panamericana de la Salud. 
 

 Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo en México 2014-
2019 

 

 Estrategia de Cooperación de la Organización Panamericana de la Salud/Organización 
Mundial de la Salud (OPS/OMS) 2015-2018. 

 

 Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones.  
D.O.F. 20-VIII-2015 

 

 Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el protocolo de actuación en 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones.  
D.O.F. 19-II-2016 
 

 Norma Mexicana R-025.SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No discriminación. 
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1.0 PROPÓSITO 
 
1.1 Realizar la acreditación de los funcionarios de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Salud, ante 
las instancias correspondientes, que asisten como delegados a las reuniones y eventos de carácter 
internacional. 

 

2.0 ALCANCE 
 
2.1.- A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Relaciones Internacionales, quien, 
previo a la información proporcionada por las Unidades Administrativas, informa sobre los funcionarios que 
asistirán en representación de la Secretaría de Salud a reuniones o eventos internacionales.   
 
La Dirección para Asuntos Multilaterales, la Dirección de Cooperación Bilateral y Regional y la Dirección de 
Coordinación Institucional para la Salud del Migrante, coordinarán los trabajos necesarios para la acreditación 
de funcionarios según el ámbito de competencia de la reunión o evento internacional. 
 
La Subdirección de Asuntos de América del Norte, Europa, Asia y África, la Subdirección de Gestión 
Interamericana, la Subdirección para Organismos Multilaterales, la Subdirección de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes y a la Subdirección de Gestión y Apoyo a la Salud del Migrante, que le corresponda, 
coordinará con las Unidades Administrativas competentes para obtener el nombre de los funcionarios que 
asistirán en representación de la Secretaría de Salud a la reunión o evento internacional, así como la 
información requerida para su acreditación.  
 
El Departamento de Asuntos Bilaterales, el Departamento de Cooperación con Centroamérica, el 
Departamento de Seguimiento de Programas y Agenda Internacional, el Departamento de Cooperación 
Institucional, el Departamento para el Sistema Interamericano, y el Departamento de Enlace con la OMS y la 
ONU, que le corresponda contribuir para la acreditación del funcionario que participará como representante de 
la Secretaría de Salud, brindará el apoyo para llevar a cabo la solicitud para la acreditación del funcionario a la 
reunión o evento internacional.  
 
2.2.- A nivel externo es aplicable a las Unidades Administrativas competentes cuando sus funcionarios 
participen en reuniones y eventos de carácter internacional. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 
 
3.1.- La acreditación de los funcionarios de la Secretaría de Salud para asistir a reuniones y eventos 
internacionales en materia de salud será realizada por la Dirección General de Relaciones Internacionales, 
cuando la invitación haya sido hecha a la Secretaría de Salud, a través de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores o directamente por el organismo, institución internacional, países, academia u otros actores. 
 
3.2.- Las Unidades Administrativas competentes deberán solicitar mediante comunicación oficial, de manera 
escrita, la acreditación de sus funcionarios que participarán en las reuniones y eventos internacionales, 
incluyendo nombre, cargo y datos de contacto del participante. 
 
3.3.- La Dirección General de Relaciones Internacionales, la Dirección para Asuntos Multilaterales, la Dirección 
de Cooperación Bilateral y Regional, la Dirección de Coordinación Institucional para la Salud del Migrante, la 
Subdirección de Asuntos de América del Norte, Europa, Asia y África, la Subdirección de Gestión 
Interamericana, la Subdirección para Organismos Multilaterales, la Subdirección de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes, la Subdirección de Gestión y Apoyo a la Salud del Migrante, el Departamento de 
Asuntos Bilaterales, el Departamento de Cooperación con Centroamérica, el Departamento de Seguimiento de 
Programas y Agenda Internacional, el Departamento de Cooperación Institucional, el Departamento para el 
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Sistema Interamericano, el Departamento de Enlace con la OMS y la ONU, realizarán las gestiones 
correspondientes con la acreditación solicitada por las Unidades Administrativas de la Secretaría de Salud 
según sea el ámbito de competencia de la reunión o evento internacional y de responsabilidad. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable No. 

Act. 
Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

1 Recibe invitación y turna al Director de Área 
correspondiente según el ámbito de competencia del 
evento: multilateral, bilateral o de apoyo a la salud del 
migrante. 
 

Invitación  
 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales,  
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

2 Analiza invitación, verifica el perfil y nivel requerido para la 
participación e instruye la elaboración de la consulta al 
Subdirector correspondiente. 
 

 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

3 Recibe instrucción, coordina con el Jefe de Departamento 
correspondiente para la elaboración de oficio para solicitar 
a las Unidades Administrativas competentes el nombre del 
o los funcionarios que asistirán a la reunión, así como la 
información requerida para su acreditación. 
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, Jefe 
de Departamento. 
de Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU. 

4 Recibe instrucción y elabora una propuesta de oficio para 
las Unidades Administrativas competentes. 
 

Propuesta de oficio  

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

5 Recibe la propuesta de oficio y verifica para el visto bueno 
del Director de Área correspondiente. 
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Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

6 Recibe propuesta de oficio y autoriza para firma del 
Director General de Relaciones Internacionales. 
 
 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

7 Revisa y firma oficio, remite al Director de Área 
correspondiente para su envío a las Unidades 
Administrativas competentes.  
 

Oficio para Unidades 
Administrativas 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

8 Recibe respuesta de las Unidades Administrativas 
competentes y turna a la Dirección de Área 
correspondiente. 
 

Oficio de respuesta 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales,  
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante  

9 
 

Recibe comunicación del Director General de Relaciones 
Internacionales e instruye a la Subdirección 
correspondiente la elaboración de la respuesta. 

 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

10 Recibe instrucción y coordina con el Jefe de Departamento 
correspondiente para la elaboración de solicitud de 
acreditación. 
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, Jefe 
de Departamento 
de Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU. 

11 Elabora propuesta de oficio para solicitar acreditación. 
 

Oficio para solicitud de 
acreditación 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

12 Recibe propuesta de oficio de solicitud de acreditación y 
verifica para el visto bueno del Director de Área 
correspondiente. 
 
 

Oficio para solicitud de 
acreditación 
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Director de 
Asuntos 
Multilaterales,  
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante  

13 Recibe propuesta de oficio y autoriza para firma del 
Director General de Relaciones Internacionales. 
 

Oficio para solicitud de 
acreditación 
 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

14 Firma oficio de acreditación y remite a la Dirección de Área 
correspondiente para su envío.  
 
 

 

Oficio para solicitud de 
acreditación 
 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales,  
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

15  
Recibe comunicación de acreditación firmada y envía a 

la Unidad Administrativa correspondiente  
  
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

Oficio para solicitud de 
acreditación 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director General de Relaciones

Internacionales

Director de Asuntos Multilaterales,

Director de Cooperación Bilateral y

Regional, Director de Coordinación

Institucional para la Salud del Migrante

Subdirector de Asuntos de América del

Norte, Europa, Asia y África Subdirector

de Gestión Interamericana, Subdirector

para Organismos Multilaterales,

Subdirector de Cooperación Financiera

y Riesgos Emergentes, Subdirector de

Gestión y Apoyo a la Salud del Migrante

Jefe de Departamento de Asuntos

Bilaterales, Jefe de Departamento de

Cooperación con Centroamérica, Jefe

de Departamento de Seguimiento de

Programas y Agenda Internacional, Jefe

de Departamento. de Cooperación

Institucional, Jefe de Departamento

para el Sistema Interamericano, Jefe de

Departamento de Enlace con la OMS y

la ONU

Inicio

Recibe invitación y turna al Director de Área.

Analiza invitación, verifica el perfil  y nivel 
requerido para la participación e instruye la 
elaboración de la consulta al Subdirector.

Recibe instrucción, coordina con el Jefe de 
Departamento para la elaboración de oficio 
para solicitar a las Unidades Administrativas 

competentes el nombre del o los funcionarios 
que asistirán a la reunión, así como la 
información requerida para su acreditación.

Recibe instrucción y elabora una propuesta de 
oficio para las Unidades Administrativas 
competentes.

Propuesta oficio 

Recibe la propuesta de oficio y verifica para el 
visto bueno del Director de Área.

Recibe propuesta de oficio y autoriza para 
firma del Director General de Relaciones 
Internacionales.

Revisa y firma oficio, remite al Director de Área 
para su envío a las Unidades Administrativas 
competentes. 

Oficio para Unidades Administrativas

1

2

3

4

5

6

7

Invitación 

1
2
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Recibe respuesta de las Unidades 
Administrativas competentes y turna a la 
Dirección de Área.

Recibe comunicación del Director General de 
Relaciones Internacionales e instruye a la 
Subdirección correspondiente la elaboración de 

la respuesta.

Recibe instrucción y coordina con el Jefe de 
Departamento para la elaboración de solicitud 
de acreditación.

Elabora propuesta de oficio para solicitar 
acreditación.

Oficio para solicitud de acreditación

Recibe propuesta de oficio de solicitud de 
acreditación y verifica para el visto bueno del 
Director de Área.

Recibe propuesta de oficio y autoriza para 
firma del Director General de Relaciones 
Internacionales.

Oficio para solicitud de acreditación

8

9

10

11

12

13

14

Fin

Oficio de respuesta

1

Firma oficio de acreditación se pasa a firma 
y remite a la Dirección de Área para su 
envío. 

Recibe comunicación de acreditación firmada y 
envía a la Unidad Administrativa 
correspondiente 

Oficio para solicitud de acreditación

15

Oficio para solicitud de acreditación

Oficio para solicitud de acreditación
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
Documento Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud 
 

No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos No aplica 

 
7.0 REGISTROS 

 
Registro Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo Código de registro o 

identificación única 

7.1 Oficios 6 años Archivo de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales 

9S.3 
9S.11 
9S.13 

7.2 Expedientes 6 años 
Archivo de la Dirección General de 

Relaciones Internacionales 

9S.3 
9S.11 
9S.13 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Acreditación: Es el proceso mediante el cual se comunica a la entidad que convoca a la reunión o evento 
el nombre del funcionario o funcionarios que asistirán en representación de la Secretaría de Salud. 
 
8.2 Comunicación: Se entiende como cualquier medio físico o electrónico a través del cual se transmite 
información oficial.  
 

8.3 Reunión o evento internacional: Es el suceso programado y convocado por algún organismo 
internacional en donde participan representantes de distintos países con el fin de discutir y decidir sobre algún 
tema de la agenda internacional relacionado con la salud. 
 

8.4 Unidad Administrativa:  Instancia con facultades y estructura específica adscrita a una Dependencia de 
la Administración Pública Federal, órgano desconcentrado o entidad paraestatal que interviene en el desarrollo 
de alguna actividad ligada a las atribuciones de la Secretaría de Salud Federal. 
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9.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 
Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 
2 
3 

21 de agosto de 2017 
24 de noviembre de 2017 
30 de noviembre de 2017 

 De conformidad con las actividades 
que recaen en el ámbito de 
competencia de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales, se 
actualizó: 
1. Propósito 
2. Alcance 
3. Políticas de operación, normas, 
lineamientos, 
4. Descripción del procedimiento  
5. Diagrama de flujo 
6. Documentos de referencia  
7. Registro 
8. Glosario del Procedimiento  

 

9.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
9.1 Invitación de evento o reunión internacional 
9.2 Propuesta de oficio para Unidades Administrativas 
9.3 Firma de oficio para Unidades Administrativas 
9.4 Recepción de oficio de respuesta 
9.5 Propuesta de oficio de solicitud de acreditación 
9.6 Oficio para solicitud de acreditación 
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10.1 Invitación de evento o reunión internacional 
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Draft Outline (as of 5 March) 
 

PCB Thematic segment June 2017 background paper: 
HIV prevention 2020: a global partnership for delivery 

 
1. Introduction  

a. Summary of recent discussions at board meetings  

b. Purpose of this thematic segment  
 
2. Patterns and trends in new infections  

a. New infection trends in last 5 years, 10 years (sex- and age-
disaggregated where available), highlight gender differences  

b. Trends in different regions, cities and locations, and sub populations, 
including adolescent girls and boys, older women and men, key populations 
including sex workers, MSM, PWIDs, TGs, prisoners and other populations 
at higher risk, e.g. indigenous populations  

 
3. Evidence and guidance - what works  

a. Recapitulation of evidence – recent reviews including of behavioural, 
biomedical (e.g. condoms, PrEP, VMMC, harm reduction, TasP,) and 
structural interventions (e.g. secondary education, addressing GBV, 
economic empowerment, addressing stigma and discrimination) to reduce 
transmission risk and vulnerability among women girls and key populations  

b. A balanced approach: scaling up treatment and prevention  

c. Existing guidance on combination prevention and other guidance  
 
4. Why sufficiently large scale prevention has not yet happened  

a. Lancet commission findings - 2014 and Lancet HIV article 2016  

b. Findings of the 2016 prevention gap report  

c. Gaps in geographic coverage, including urban, rural, emergency  

d. Country and local best practice examples  

e. Financing HIV prevention - the quarter for prevention  

f. Gaps in enabling policies  
 
5. New initiatives and opportunities  

a. Political Declaration 2016 prevention targets  

b. New political commitment, regional prevention revitalization efforts, civil 
society engagement  

c. New funding: DREAMS, Stay-free, key populations, Global Fund Catalytic 
Investments, others  

d. Urban responses  

a. New prevention technologies including advances in female controlled 
methods  
 
6. Roles of stakeholders in HIV prevention  

a. Government sectors and national prevention programme leadership and 
management; regional bodies  

b. Civil society, including advocacy networks and civil society implementers 
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c. Private sector  

d. UNAIDS Cosponsors and Secretariat; existing prevention coordination 
mechanisms  

 
7. Towards a global partnership for HIV prevention  
a. Key consideration for fast-tracking prevention  

b. Call for action following Durban conference  

c. Global framework and national accountability; institutionalizing prevention  

d. Coalition purpose and scope  
 
8. Conclusions and Recommendations  
 
10.2 Propuesta de oficio para Unidades Administrativas 
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10.3 Firma de oficio para Unidades Administrativas 
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10.4 Recepción de oficio de respuesta 
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10.5 Propuesta de oficio de solicitud de acreditación 
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10.6 Oficio para solicitud de acreditación 
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1.0 PROPÓSITO 

 
1.1. Establecer los lineamientos que deben seguir los representantes de la Secretaría de Salud para su 
participación en reuniones de carácter internacional, efecto de que guarde congruencia con las políticas 
de la Secretaría de Salud. 

 

2.0 ALCANCE 
 
2.1. A nivel interno, el procedimiento es aplicable a:  la Dirección General de Relaciones, que autoriza la 
emisión de lineamientos; la Dirección para Asuntos Multilaterales; la Dirección de Cooperación Bilateral 
y Regional; y la Dirección de Coordinación Institucional para la Salud del Migrante, las cuales analizan y 
someten los lineamientos al visto bueno de la Dirección General; a la Subdirección de Asuntos de 
América del Norte, Europa, Asia y África; la Subdirección de Gestión Interamericana, la Subdirección 
para Organismos Multilaterales, la Subdirección de Cooperación Financiera y Riesgos Emergentes y a 
la Subdirección de Gestión y Apoyo a la Salud del Migrante; las cuales coordinan y verifican las 
propuestas de documentos de trabajo o carpetas informativas; el Departamento de Asuntos Bilaterales, 
el Departamento de Cooperación con Centroamérica, el Departamento de Seguimiento de Programas y 
Agenda Internacional, el Departamento de Cooperación Institucional, el Departamento para el Sistema 
Interamericano, y el Departamento de Enlace con la OMS y la ONU, los cuales elaboran las propuestas 
de documentos de trabajo o carpetas informativas. 
 
2.2. A nivel externo es aplicable a las unidades administrativas competentes que participan en 
reuniones o eventos internacionales con la representación de la Secretaría de Salud. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1. La Dirección General de Relaciones Internacionales deberá coordinar los trabajos de elaboración 
de los lineamientos para la participación de los funcionarios de la Secretaría de Salud en reuniones de 
carácter internacional. 
 
3.2. La Dirección General de Relaciones Internacionales servirá de enlace entre la Secretaría de 
Relaciones Exteriores o el organismo internacional y las unidades administrativas de la Secretaría de 
Salud. 
 
3.3. Las unidades administrativas de la Secretaría de Salud son responsables de aportar los contenidos 
técnicos para la elaboración de los lineamientos. 
 
3.4. La acreditación inicia a partir de la invitación recibida a través de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE) o el organismo internacional. 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

2. Procedimiento para la elaboración de lineamientos para la participación de 
funcionarios de la Secretaría de Salud en reuniones internacionales 

Hoja 3 de 33 

 
4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable No. 

Act. 
Descripción de Actividades Documento o Anexo 

 
Director General de 
Relaciones 
Internacionales 
 

 
1 

 
Recibe la invitación para participar en reunión. 

 

 

 
Director General de 
Relaciones 
Internacionales 
 

 
2 

 
Turna comunicación a la Dirección de Área 
correspondiente. 

 

 
Director de Área 
correspondiente 
 

 
3 

 
Analiza el evento para el que se está llevando a cabo la 
invitación. 
 

 

 
Director de Área 
correspondiente 
 

 
4 

 
Instruye a la Subdirección correspondiente la realización 
de comunicación solicitando opinión para las unidades 
administrativas competentes. 
 

 

 
Subdirector 
correspondiente 
 

 
5 

 
Recibe instrucción. 
 

 

 
Subdirector 
correspondiente 
 

 
6 

 
Coordina con el Departamento correspondiente la 
elaboración de una comunicación para solicitar opinión a 
las unidades administrativas competentes. 
 

 

 
Departamento 
correspondiente 
 

 
7 

 
Recibe instrucción y elabora una propuesta de 
comunicación para las unidades administrativas 
competentes. 
 
 

Propuesta de 
Comunicación 

Subdirector 
correspondiente 

 
8 

 
Recibe y revisa la propuesta de comunicación. 
 

 
Propuesta de 
comunicación 
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Subdirector 
correspondiente 

 
9 

 
Verifica para el visto bueno de la Dirección de Área 
correspondiente. 
 
 

 
Propuesta de 
comunicación 
 

 
Director de Área 
correspondiente 
 

 
10 

 
Recibe y analiza la propuesta de comunicación. 
 
¿Es correcto? 
 
Sí: Autoriza para firma de la Dirección General 
No: Emite correcciones. 

 
Propuesta de 
comunicación 
 

 
Director de Área 
correspondiente 
 

 
11 

 
Autoriza para firma de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales. 
 
 
 

 
Propuesta de 
comunicación 
 

 
Director General de 
Relaciones 
Internacionales 
 

 
12 

 
Autoriza comunicación. 
 

 
 

 
Director General de 
Relaciones 
Internacionales 
 

 
13 

Dispone que la Dirección de Área correspondiente proceda 
al envío a las unidades administrativas competentes. 
 
 

 
Comunicación 
 

 
Director General de 
Relaciones 
Internacionales 
 

14 
Recibe respuesta de las unidades administrativas 
competentes y se turna a la Dirección de Área 
correspondiente. 

 

 
Director General de 
Relaciones 
Internacionales 
 

15 Instruye a la Dirección de Área correspondiente.  

 
Director de Área 
correspondiente 
 

16 
 
Recibe instrucción de la Dirección General. 
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Director de Área 
correspondiente 
 

17 

 
Instruye a la Subdirección correspondiente la integración de 
la información  con base en los lineamientos remitidos por 
las unidades administrativas. 
 

 

 
Subdirector 
correspondiente 
 

11 

 
Recibe comunicación con los lineamientos realizados por 
las unidades administrativas. 
 

 

 
Subdirector 
correspondiente 
 

11 
Coordina con el Departamento correspondiente la 
integración de los comentarios y observaciones. 
 

 

 
Departamento 
correspondiente 
 

12 

 
Integra los lineamientos remitidos por las unidades 
administrativas competentes y se elabora documento de 
trabajo o carpeta informativa. 
 

 

 
Departamento 
correspondiente 
 

13 

 
Integra los lineamientos remitidos por las unidades 
administrativas competentes. 
 

 

 
Departamento 
correspondiente 
 

14 
 
Elabora documento de trabajo o carpeta informativa. 
 

 
Carpeta informativa o 
documento de trabajo 

 
Subdirector 
correspondiente 
 

15 Revisa documento de trabajo o carpeta informativa. 
 
Carpeta informativa o 
documento de trabajo 

 
Subdirector 
correspondiente 
 

16 
Verifica para visto bueno de la Dirección de Área 
correspondiente. 

 
Carpeta informativa o 
documento de trabajo 

Director de Área 
correspondiente 

17 

 
Analiza el documento de trabajo o la carpeta informativa. 
¿Es correcto? 
Sí: Autoriza el documento de trabajo o la carpeta informativa 
para la Dirección General. 
No: Emite correcciones. 
 

 
Carpeta informativa o 
documento de trabajo 
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Director de Área 
correspondiente 

18 

 
Autoriza el documento de trabajo o la carpeta informativa 
para revisión de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales. 
 

 
Carpeta informativa o 
documento de trabajo 

Director General de 
Relaciones 
Internacionales 
 

19 

 
Autoriza el documento de trabajo o la carpeta informativa. 
 
 

 

Director General de 
Relaciones 
Internacionales 
 

20 

 
Instruye a la Dirección de Área correspondiente el envío 
de lineamientos a la unidad administrativa  que participará 
en la reunión internacional. 
 
 
 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Carpeta informativa o 
documento de trabajo 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
Documento Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos. No aplica 

 

 
7.0 REGISTROS 

 
Registro Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Documento de lineamientos 6 años 
Subdirección de Área 

correspondiente 

9S.3 
9S.11 
9S.13 

7.2 Minuta de reunión 6 años 
Subdirección de Área 

correspondiente 

9S.3 
9S.11 
9S.13 

7.3 Oficios 6 años 
Archivo de la Dirección 

General 

9S.3 
9S.11 
9S.13 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Lineamientos de participación: Líneas discursivas generales y específicas que conforman la postura oficial 
que deberán sostener en las reuniones internacionales los representantes de la Secretaría de Salud. 
 
OMS: Organización Mundial de la Salud 
 
ONU: Organización de las Naciones Unidas 
 
Reunión o evento internacional: Es el suceso programado y convocado por algún país u organismo 
internacional en donde participan representantes de distintos países con el fin de discutir y decidir sobre algún 
tema de la agenda internacional. 
 
Unidad Administrativa: instancia con facultades y estructura específica adscrita a una Dependencia de la 
Administración Pública Federal, órgano desconcentrado o entidad paraestatal que interviene en el desarrollo 
de alguna actividad ligada a las atribuciones de la Secretaría de Salud Federal. 
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9. CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN  
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 
2 
3 

21 de agosto de 2017 
24 de noviembre de 2017 

30 de noviembre 2017 
  

De conformidad con las actividades 
que recaen en el ámbito de 
competencia de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales, se 
actualizó: 
Título 
1. Propósito 
2. Alcance 
3. Políticas de operación, normas, 
lineamientos, 
4. Descripción del procedimiento 
5. Diagrama de flujo 
6. Documentos de referencia 
7. Registro 
8. Glosario del Procedimiento 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Invitación 
10.2 Comunicación 
10.3 Respuesta 
10.4 Documento de trabajo o carpeta informativa
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3. PROCEDIMIENTO PARA DIFUNDIR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS 
COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD ANTE 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 
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1.0 PROPÓSITO 
 
1.1 Difundir y dar seguimiento a los compromisos asumidos por la Secretaría de Salud ante los diferentes 
organismos y/o programas de carácter internacional para asegurar el cumplimiento de los mismos por las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud. 
 

2.0 ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno, la Dirección General de Relaciones Internacionales autoriza el informe de seguimiento de 
los compromisos asumidos por la Secretaría de Salud ante Organismos internacionales. 
 
La Dirección para Asuntos Multilaterales, la Dirección de Cooperación Bilateral y Regional y la Dirección de 
Coordinación Institucional para la Salud del Migrante, coordinan las actividades para difundir y dar seguimiento 
a dichos compromisos. 
 
La Subdirección de Asuntos de América del Norte, Europa, Asia y África; la Subdirección de Gestión 
Interamericana, la Subdirección para Organismos Multilaterales, la Subdirección de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes y a la Subdirección de Gestión y Apoyo a la Salud del Migrante, integran la información 
proporcionada por las unidades administrativas sobre el seguimiento a los compromisos. 
 
El Departamento de Asuntos Bilaterales, el Departamento de Cooperación con Centroamérica, el 
Departamento de Seguimiento de Programas y Agenda Internacional, el Departamento de Cooperación 
Institucional, el Departamento para el Sistema Interamericano, y el Departamento de Enlace con la OMS y la 
ONU, elaboran las propuestas de comunicación para consultar a las unidades administrativas y difundir la 
respuesta de la Secretaría de Salud. 
 
2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a las unidades administrativas competentes involucradas en 
los temas a los que hay que dar seguimiento. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Relaciones Internacionales como oficina de enlace internacional de la Secretaría 
de Salud es la Unidad Responsable de difundir y dar seguimiento a los compromisos asumidos ante 
organismos y/o programas internacionales en la materia. 
 
3.2 Las unidades administrativas competentes que tengan el conocimiento y experiencia en el tema de salud 
respectivo, deberán remitir a la Dirección General de Relaciones Internacionales la información requerida para 
el cumplimiento de los compromisos asumidos, para su difusión y seguimiento. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Responsable No. 

Act. 
Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales. 

 
1 
 
 
 
 
2 

Recibe solicitud de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
organismo internacional u otros actores sobre cumplimiento 
de compromisos asumidos por la Secretaría de Salud ante 
Organismos Internacionales. 
 
Turna a la Dirección correspondiente para dar atención a 
consulta. 

 
Comunicación de la 

Secretaría de Relaciones 
Exteriores u Organismo 

Internacional 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante. 

 
3 
 
4 

 
Recibe instrucción, analiza la solicitud. 
 
Instruye a la Subdirección correspondiente la elaboración de 
la consulta para las unidades administrativas competentes, 
con calendario de cumplimiento o fecha límite de respuesta 
indicada por el Organismo Internacional. 

 
 
 

 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante. 

 
5 

 
Recibe instrucción y coordina junto con el Jefe de 
Departamento la elaboración de la comunicación para las 
unidades administrativas competentes sobre cumplimiento 
de compromisos internacionales. 
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Jefe de 
departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, Jefe 
de Departamento 
de Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU. 

 
6 

Recibe instrucción y elabora una propuesta de 
comunicación de consulta. 
 
 

Propuesta de 
comunicación para 

unidades administrativas 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector 
para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y 
Apoyo a la 
Salud del 
Migrante. 

 
 
 

7 

 
 
 
Revisa la propuesta de comunicación con calendario de 
cumplimiento o fecha límite de respuesta indicada por el 
Organismo Internacional. 

 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional 
para la Salud 
del Migrante.  

 
8 
 

 
Recibe propuesta de comunicación, revisa y envía para 
firma de la Dirección General de Relaciones Internacionales. 
 

 
Comunicación para 

unidades 
administrativas 

 
Director 
General de 
Relaciones 
Internacionales. 
 

 
9 

 
Revisa, firma comunicación y la remite a la Dirección de 
Área correspondiente para su envío a las Unidades 
administrativas competentes. 

 
Comunicación 
firmada para 

unidades 
administrativas 
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Director 
General de 
Relaciones 
Internacionales. 
 

10 
Recibe respuesta de la Unidad administrativa competente y  
turna a la Dirección correspondiente. 

Respuesta de las 
unidades 

administrativas 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional 
para la Salud 
del Migrante. 

 
11 

 
 
 

12 
 
 
 

Instruye a la Subdirección correspondiente elaborar una 
comunicación que incluya los avances en los compromisos 
reportados por las unidades administrativas. 
 
Instruye a la Subdirección correspondiente integrar las 
respuestas en un solo documento. 
 

 

 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector 
para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y 
Apoyo a la 
Salud del 
Migrante. 

 
 

13 
 
 
 

 
14 

 
 
 
 
 

 
Evalúa la información reportada por las unidades 
Administrativas competentes y la integra en un solo 
documento cuando se trata de respuestas proporcionadas 
por varias unidades administrativas. 
 
Instruye al Departamento correspondiente para preparar 
propuesta de comunicación para la Secretaría de 
Relaciones Exteriores u Organismo Internacional. 
 
 

 
Documento 

integrado con 
información de las 

unidades 
administrativas 
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Jefe de 
departamento 
de Asuntos 
Bilaterales, 
Jefe de 
Departamento 
de Cooperación 
con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento 
de Seguimiento 
de Programas y 
Agenda 
Internacional, 
Jefe de 
Departamento 
de Cooperación 
Institucional, 
Jefe de 
Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento 
de Enlace con 
la OMS y la 
ONU. 

15 

 
 
 
 
 
Recibe instrucción y formula una propuesta de 
comunicación para la Secretaría de Relaciones Exteriores u 
Organismo Internacional. 
 
 
 

Propuesta de 
comunicación para la 
Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores u 
Organismo 
Internacional 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector 
para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y 
Apoyo a la 
Salud del 
Migrante. 

16 

 
 
Recibe la propuesta de comunicación y se revisa para el 
visto bueno y rúbrica de la Dirección de Área 
correspondiente. 

 
 

Propuesta de 
comunicación para la 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores u 
Organismo 

Internacional 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional 
para la Salud 
del Migrante. 

17 
 

18 
 
 
 

Recibe propuesta de comunicación, la evalúa y rubrica.  
 
Envía para firma a la Dirección General de Relaciones 
Internacionales. 
 
 

Comunicación para 
la Secretaría de 

Relaciones 
Exteriores u 
organismo 

internacional con 
integración de 
información de 

unidades 
administrativas 

 
Director 
General de 
Relaciones 
Internacionales. 
 

19 
 

20 
 
 
 

Recibe comunicación y firma. 
 
Remite a la Dirección de Área correspondiente para su 
envío. 
  

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Comunicación 
firmada de respuesta 

con integración de 
información de 

unidades 
administrativas 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Respuesta de las 

Unidades 

Administrativas 

Documento integrado 

con información de las 

Unidades 

Administrativas 

Comunicación para la Secretaría de 

Relaciones Exteriores u organismo 

internacional con integración de 

información de Unidades 

Administrativas 

 

DIRECTOR GENERAL DE RELACIONES 
INTERNACIONALES 

DIRECTOR PARA ASUNTOS 
MULTILATERALES,  DIRECTOR DE 

COOPERACIÓN BILATERAL Y 
REGIONAL, DIRECTOR DE 

COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 
PARA LA SALUD DEL MIGRANTE  

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS DE 
AMÉRICA DEL NORTE, EUROPA, ASIA Y 

ÁFRICA SUBDIRECTOR DE GESTIÓN 
INTERAMERICANA, SUBDIRECTOR 

PARA ORGANISMOS MULTILATERALES, 
SUBDIRECTOR DE COOPERACIÓN 

FINANCIERA Y RIESGOS EMERGENTES, 
SUBDIRECTOR DE GESTIÓN Y APOYO A 

LA SALUD DEL MIGRANTE 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS BILATERALES, JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN 
CON CENTROAMÉRICA, JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE 
PROGRAMAS Y AGENDA 

INTERNACIONAL, JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE COOPERACIÓN 

INSTITUCIONAL, JEFE DE 
DEPARTAMENTO PARA EL SISTEMA 

INTERAMERICANO, JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE ENLACE CON LA 

OMS Y LA ONU 

 
 
 
 
 
 
 
       

 
 

 

 

   

Revisa, firma comunicación y la 
remite a la Dirección de Área 

correspondiente para su envío 
a las Unidades Administrativas 

competentes. 

13 

11 

10 

9 

8 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

Comunicación firmada de 

respuesta con integración 

de información de 

Unidades Administrativas 

Propuesta de 

comunicación para 

Unidades 

Administrativas 

Comunicación de la 

Secretaría de Relaciones 

Exteriores u organismo 

internacional 

INICIA 

Recibe solicitud de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, organismo internacional u otros 
actores sobre cumplimiento de compromisos 
asumidos por la Secretaría de Salud ante 
organismos internacionales 

 
Recibe instrucción y coordina 
junto con el Jefe de 
Departamento la elaboración de 
la comunicación para las 
Unidades Administrativas 
competentes sobre cumplimiento 
de compromisos internacionales. 

 
Recibe instrucción y elabora 

una propuesta de 
comunicación de consulta. 

Revisa la propuesta de 
comunicación con 

calendario de 
cumplimiento o fecha 
límite de respuesta 

indicada por el 
Organismo 

Internacional, en caso 
de que así se requiera 

Recibe propuesta de 
comunicación, revisa, y 
envía para firma de la 
Dirección General de 

Relaciones Internacionales. 

Recibe respuesta de la 
Unidad Administrativa 

competente y se turna a 
la Dirección 

correspondiente. 

Evalúa la información 
reportada por las Unidades 

Administrativas competentes 
y la integra en un solo 

documento cuando se trata 
de respuestas 

proporcionadas por varias 
áreas técnicas 

Instruye a la Subdirección 
correspondiente elaborar una 
comunicación que incluya los 
avances en los compromisos 

reportados por las áreas técnicas. 

Recibe instrucción y 
formula una propuesta de 

comunicación para la 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores u organismo 

internacional 

Instruye al Departamento 

correspondiente para 

preparar propuesta de 

comunicación para la 

Secretaría de Relaciones 

Exteriores u Organismo 

Internacional  

 

Recibe la propuesta de 
comunicación y se revisa 

para el visto bueno y rúbrica 
de la Dirección de Área 

correspondiente 

Recibe comunicación y se 
firma. 

TERMINA  

Recibe instrucción, 
analiza la solicitud  

 

Turna a la Dirección 
correspondiente para 

dar atención a consulta. 

Instruye a la Subdirección 
correspondiente la elaboración de 
la consulta para las Unidades 
Administrativas competentes, con 
calendario de cumplimiento o 
fecha límite de respuesta indicada 

por el Organismo Internacional. 

Comunicación para 

Unidades Administrativas 

Comunicación firmada para 

Unidades Administrativas 

Instruye a la Subdirección 
correspondiente integrar las 

respuestas en un solo 
documento. 

Recibe propuesta de 
comunicación, la evalúa 

y rubrica 

Envía para firma a la Dirección General 

de Relaciones Internacionales. 

 

Se remite a la Dirección 
de Área correspondiente 

para su envío. 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Propuesta de 

comunicación para la 

Secretaría de 

Relaciones Exteriores 

u organismo 

internacional 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documento Código (cuando aplique) 
6.1 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud No aplica 
6.2 Manual de Organización Específico de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos 

No aplica 

 
 

7.0 REGISTROS 
 

Registro Tiempo de 
Conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Expedientes 6 años 
Archivo de la Dirección 

General 
No aplica 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Resoluciones: Documento emitido por el organismo internacional en el marco de una reunión donde se 
especifican líneas de acción, resultados y compromisos acordados por los países miembros. 
 
Unidad administrativa: Instancia con facultades y estructura específica adscrita a una Dependencia de la 
Administración Pública Federal, órgano desconcentrado o entidad paraestatal que interviene en el desarrollo 
de alguna actividad ligada a las atribuciones de la Secretaría de Salud Federal. 
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9.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 
2 
3 

21 de agosto de 2017 
24 de noviembre de 2017 
30 de noviembre de 2017 

De conformidad con las actividades 
que recaen en el ámbito de 
competencia de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales, se 
actualizó lo siguiente: 
1. Propósito 
2. Alcance 
3. Políticas de operación, normas, 

lineamientos 
4. Descripción del procedimiento  
5. Diagrama de flujo 
6. Documentos de referencia 
7. Registros 
8. Glosario del Procedimiento 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Comunicación de la Secretaría de Relaciones Exteriores u organismo internacional. 
10.2 Comunicación para unidades administrativas. 
10.3 Comunicación de respuesta de unidades administrativas. 
10.4 Comunicación para la Secretaría de Relaciones Exteriores u organismo internacional con 
información de unidades administrativas sobre el seguimiento a los compromisos asumidos por la 
Secretaría de Salud ante organismos internacionales. 
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10.1 Comunicación de la Secretaría de Relaciones Exteriores u organismo internacional. 
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10.2 Comunicación para unidades administrativas. 
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10.3 Comunicación de respuesta de unidades administrativas. 
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10.4 Comunicación para la Secretaría de Relaciones Exteriores u organismo internacional con 
información de unidades administrativas sobre el seguimiento a los compromisos asumidos por la 
Secretaría de Salud ante organismos internacionales. 
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE SALUD 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Organizar eventos multilaterales y/o bilaterales en materia de salud con la finalidad de 
fortalecer la presencia de la Secretaría de Salud y del país a nivel internacional. 

 

2.0 ALCANCE 
 
2.1. A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Relaciones 
Internacionales quien previo acuerdo con el C. Secretario de Salud, autoriza la realización de 
eventos internacionales en materia de salud.  
 
La Dirección para Asuntos Multilaterales, la Dirección de Cooperación Bilateral y Regional y la 
Dirección de Coordinación Institucional para la Salud del Migrante participarán dependiendo de la 
temática del evento. 
 
La Dirección para Asuntos Multilaterales, la Dirección de Cooperación Bilateral y Regional y la 
Dirección de Coordinación Institucional para la Salud del Migrante, que le corresponda participar en 
la organización del evento, será la que supervise las actividades de planeación y organización de 
los eventos internacionales en materia de salud. 
 
La Subdirección de Asuntos de América del Norte, Europa, Asia y África; la Subdirección de 
Gestión Interamericana, la Subdirección para Organismos Multilaterales, la Subdirección de 
Cooperación Financiera y Riesgos Emergentes y a la Subdirección de Gestión y Apoyo a la Salud 
del Migrante, que le corresponda participar en la organización del evento, será la que coordine las 
actividades de planeación y organización y elabore los documentos que resulten de los eventos 
internacionales en materia de salud.  
 
Al Departamento de Asuntos Bilaterales, al Departamento de Cooperación con Centroamérica, el 
Departamento de Seguimiento de Programas y Agenda Internacional, al Departamento de 
Cooperación Institucional, al Departamento para el Sistema Interamericano, y al Departamento de 
Enlace con la OMS y la ONU que le corresponda participar en la organización del evento, será la 
que atienda las necesidades sobre la logística de los eventos internacionales en materia de salud. 
 
2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable a las Unidades Administrativas de la Secretaría 
de Salud que estén involucradas en la organización de algún evento internacional quienes 
coadyuvan en la organización de los eventos internacionales en materia de salud.  
 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Relaciones Internacionales, como oficina de enlace internacional de la 
Secretaría de Salud, será la instancia responsable de organizar eventos de carácter internacional 
en materia de salud en México, así como de apoyar el desarrollo de reuniones similares 
encabezadas por otras unidades administrativas. 
3.2 El Procedimiento iniciará una vez que la Secretaría de Relaciones Exteriores o algún 
Organismo Internacional extienda una comunicación a la Secretaría de Salud, proponiendo a 
México como país sede del evento internacional. 

 

3.3 Dependiendo de la temática del evento internacional, participarán las Direcciones para Asuntos 
Multilaterales, Cooperación Bilateral y Regional o la Dirección de Coordinación Institucional para la 
Salud del Migrante, en la organización y logística del mismo. 
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3.3 Las áreas técnicas de la Secretaría de Salud se coordinarán con la Dirección General de 
Relaciones Internacionales cuando organicen eventos internacionales.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 

Recibe comunicación de propuesta de evento 
internacional por parte de la Oficina del Secretario de 
Salud, la Secretaría de Relaciones Exteriores, algún 
Organismo Internacional o Unidad Administrativa 
 
De ser el caso, envía comunicación para informar 
sobre el evento a la Oficina del Secretario de Salud, 
y/o Unidades Técnicas y/o Administrativas de la 
Secretaría de Salud.  
 
Solicita a contrapartes de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Organismos Internacionales o Unidades 
Técnicas de la Secretaría de Salud involucradas en la 
organización del evento la designación de Puntos 
Focales/Enlaces para su celebración. 
 
Gira instrucción a la Dirección de Área 
correspondiente para iniciar organización de evento.  

 
 
 
 
 
Comunicación sobre 
evento. 
 
 
 
Oficio solicitando 
designación de puntos 
focales/enlaces. 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

5 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 

Recibe instrucción de fungir como enlace de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales ante 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, Organismos 
Internacionales o Unidades Técnicas de la Secretaría 
de Salud involucradas en la organización del evento.  
 
Instruye al Subdirector que corresponda la elaboración 
de comunicaciones y materiales relacionados con la 
celebración del evento. 
 
Instruye al Subdirector que corresponda elaborar el 
diagnóstico de necesidades logísticas para su 
celebración. 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

8 
 
 
9 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordina y da seguimiento a las actividades de 
logística. 
 
Apoya al Director de Área en los aspectos de 
contenido del evento con Puntos Focales /Enlaces 
designados. 
 
Instruye al Jefe de  Departamento que corresponda la 
ejecución de actividades como la elaboración de 
comunicaciones y material para el evento. 

Comunicaciones con 
Puntos 
Focales/Enlaces.   
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe 
de Departamento 
de Cooperación 
con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, 
Jefe de 
Departamento de 
Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU. 

11 
 
 
 

12 

Elabora propuestas de invitaciones del evento, de 
documentos del evento y de comunicación para enviar 
material. 
 
Elabora relación con necesidades en materia de 
logística.  
 

Propuesta texto de 
invitaciones y de 
documentos del 
evento. 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

13 
 
 
 
 

14 

Revisa y ajusta en caso de ser necesario de 
propuestas de invitaciones del evento, documentos del 
evento y comunicación para enviar material.  
 
 
Envía propuestas revisadas y necesidades en materia 
de logística al Director de Área que corresponda para 
su aprobación.  

 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

15 
 
 
 

16 

Autoriza el envío de propuesta de invitaciones y 
documentos del evento al Director General de 
Relaciones Internacionales para aprobación.  
 
Supervisa el cumplimiento de las necesidades de 
logística. 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

17 
 
 

18 
 

 

Aprueba la comunicación y la versión final de los 
documentos e invitaciones.  
 
Instruye al Director de Área correspondiente el envío 
de invitaciones, documentos y comunicaciones finales. 
 

Invitaciones y 
documentos finales del 
evento 
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Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

19 Instruye al Subdirector correspondiente envío de 
invitaciones, documentos y comunicaciones finales. 

 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

20 
 
 

Coordina envío, recepción de comunicaciones y 
confirmación de asistencia de asistentes.  
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe 
de Departamento 
de Cooperación 
con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, 
Jefe de 
Departamento. 
de Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU. 

21 
 
 
 

Envía invitaciones del evento y confirma la 
participación de asistentes. 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

22 Consolida el seguimiento de la participación de los 
asistentes y de los arreglos logísticos. 

 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

23 Supervisa el evento, acuerdos y resoluciones; informa 
al Director General de Relaciones Internacionales los 
resultados del evento.   
 
 
 
 
 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Minutas, relatorías, 
declaratorias, 
resoluciones o 
documentos de 
resultados disponibles.  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director General de

Relaciones Internacionales

Director de Asuntos

Multilaterales, Director de

Cooperación Bilateral y

Regional, Director de

Coordinación Institucional

para la Salud del Migrante

Subdirector de Asuntos de

América del Norte, Europa,

Asia y África Subdirector de

Gestión Interamericana,

Subdirector para Organismos

Multilaterales, Subdirector de

Cooperación Financiera y

Riesgos Emergentes,

Subdirector de Gestión y

Apoyo a la Salud del Migrante 

Departamento de Asuntos 

Bilaterales, Jefe de 

Departamento de Cooperación 

con Centroamérica, Jefe de 

Departamento de Seguimiento 

de Programas y Agenda 

Internacional, Jefe de 

Departamento. de Cooperación 

Institucional, Jefe de 

Departamento para el Sistema 

Interamericano, Jefe de 

Departamento de Enlace con la 

OMS y la ONU. 

Inicio

Recibe comunicación de 
propuesta de evento

De ser el caso envía 
comuinicación para informar 
sobre evento.

Oficio

Recibe instrucción de fungir 
como enlace de la Dirección 
General de Relaciones 

Internacionales.

1

2

3

4

5

6

7

1
2

Solicita a contrapartes 
involucradas en la 
organización del evento la 

designación de Puntos 
Focales/Enlaces.

Comunicación sobre evento

Gira instrucción a dirección 
de área correspondiente
para iniciar planeación de 

evento

Instruye al Subdirector que 
corresponda la elaboración 
de comunicaciones y 

materiales. 

Instruye al Subdirector que 
corresponda elaborar el 
diagnóstico de necesidades 

logísticas para su 

celebración.
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Coordina y da seguimiento a 
las actividades de logística

Apoya al Director de Área en 
los aspectos de contenido 
del evento con Puntos 

Focales /Enlaces designados.

Instruye al al Jefe de  
Departamento que 
corresponda la ejecución 
de actividades.  

Comunicaciones con Puntos 
Focales /Enlaces

8

9

10

11

12
Propuesta texto de 
invitaciones y de 
documentos del evento.

Elabora propuestas de 
invitaciones del evento, 
de documentos del 
evento y de 
comunicación para enviar 
material.

Elabora relación con 
necesidades en materia de 
logística. 

1

12

2

3
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Invitaciones y documentos 
finales del evento

Revisa y ajusta en caso de 
ser necesario de propuestas 
de invitaciones del evento, 

documentos del evento y 
comunicación para enviar 
material

Minutas, relatorías, 
declaratorias, resoluciones o 
documentos de resultados 

disponibles.

13

Autoriza el envío de 
propuesta de invitaciones y 
documentos del evento al 

Director General de 
Relaciones Internacionales 
para aprobación. 

Envía propuestas revisadas y 
necesidades en materia de 
logística al Director de Área 

que corresponda para su 
aprobación

14

15

16

Supervisa el 
cumplimiento de las 
necesidades de logística.

Aprueba la comunicación y 
la versión final de los 
documentos e invitaciones. 

17

Instruye al Director de Área 
correspondiente el envío de 
invitaciones, documentos y 

comunicaciones finales.

18

Instruye al Subdirector 
correspondiente envío de 
invitaciones, documentos y 

comunicaciones finales.

19

Coordina envío, recepción 
de comunicaciones y 
confirmación de asistencia 

de asistentes. 

20

Envía invitaciones del 
evento y confirma la 
participación de asistentes.

21

Consolida el seguimiento de 
la participación de los 
asistentes y de los arreglos 

logísticos..

22

Supervisa el evento, 
acuerdos y resoluciones; 
informa al Director General 

de Relaciones 
Internacionales los 
resultados del evento. 

23

Fin

2
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documento Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico de la Dirección 
General de Relaciones Internacionales 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos 

No aplica 

6.4 Guía de Protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores 

No aplica 

6.5 Lineamientos para la elaboración de acuerdos y 
convenios internacionales emitidos por la Dirección 
General de Relaciones Internacionales 

No aplica 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registro Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de 
registro o 

identificación 
única 

7.1 Oficios 6 años 
Archivo de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales 

9S.3 
9S.11 
9S.13 

7.2 Documentos del evento 6 años 
Archivo de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales 

9S.3 
9S.11 
9S.13 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Unidad Administrativa: Instancia con facultades y estructura específica adscrita a una 
Dependencia de la Administración Pública Federal, órgano desconcentrado o entidad paraestatal 
que interviene en el desarrollo de alguna actividad ligada a las atribuciones de la Secretaría de 
Salud Federal. 
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9.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 
2 
3 

21 de agosto de 2017 
7 de septiembre de 2017 
24 de noviembre de 2017 
8 de diciembre del 2017 

 

De conformidad con las actividades 
que recaen en el ámbito de 
competencia de la Dirección 
General de Relaciones 
Internacionales, se actualizó: 
Título 
1. Propósito 
2. Alcance 
3. Políticas de operación, normas, 
lineamientos, 
4. Descripción del procedimiento  
5. Diagrama de flujo 
6. Documentos de referencia  
7. Registro 
8. Glosario del Procedimiento  

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Comunicación sobre evento internacional. 
10.2 Oficio solicitando designación de puntos focales/enlaces. 
10.3 Comunicaciones con puntos focales/enlaces.   
10.4 Propuesta con texto de invitaciones y de documentos del evento. 
10.5 Invitaciones y documentos finales del evento 
10.6 Minutas, relatorías, declaratorias, resoluciones o documentos de resultados disponibles.
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Desayuno Comité Directivo XXIV Cumbre 
Iberoamericana de Veracruz 2014 

Secretaría de Relaciones Exteriores 
25 de febrero de 2014 

8:30 a 10:00 hrs. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Palabras de bienvenida del Secretario de Relaciones Exteriores. 
 

2. Presentación sobre la Conferencia Iberoamericana y 
preparativos de la XXIV Cumbre de Veracruz. 
 Tema central. 
 Reuniones Ministeriales Sectoriales. 

 
3. Comentarios de la Subsecretaria para América Latina y el 

Caribe, Vanessa Rubio Márquez, y del Director Ejecutivo de la 
AMEXCID, Juan Manuel Valle Pereña. 

 
4. Intervención del Gobernador de Veracruz, Javier Duarte de 

Ochoa. 
 

5. Intervenciones de los miembros del Comité sobre posibles 
aportaciones o entregables a la XXIV Cumbre Iberoamericana. 
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10.2 Oficio solicitando designación de puntos focales/enlaces. 
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10.3 Comunicaciones con puntos focales/enlaces. 
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10.4 Propuesta con texto de invitaciones y de documentos del evento. 
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10.5 Invitaciones y documentos finales del evento 
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10.6 Minutas, relatorías, declaratorias, resoluciones o documentos de resultados disponibles. 
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10.6 Minutas, relatorías, declaratorias, resoluciones o documentos de resultados disponibles. 
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5.- PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACIÓN DE VISITAS DE TRABAJO 
DE FUNCIONARIOS INTERNACIONALES A MÉXICO 
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1.0 PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar las visitas de trabajo de funcionarios internacionales a México para promover 
actividades de cooperación en materia de salud a nivel bilateral, regional, multilateral y de salud del 
migrante. 
 

2.0 ALCANCE 
 
2.1.- A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Relaciones 
Internacionales, la cual, previo a la consulta realizada con las Unidades Administrativas 
correspondientes de la Secretaría de Salud sobre la viabilidad y la propuesta de agenda para la 
visita de trabajo con funcionarios internacionales a México, autorizará y notificará dicha aceptación, 
enviando la logística y documentos técnicos a la contraparte para llevar a cabo la visita de trabajo.    
 
La Dirección para Asuntos Multilaterales, la Dirección de Cooperación Bilateral y Regional y la 
Dirección de Coordinación Institucional para la Salud del Migrante coordinarán los trabajos 
necesarios para llevarse a cabo la visita de trabajo de funcionarios internacionales a México de 
conformidad con los temas a tratar durante la visita y los funcionarios internacionales que asistan a 
nuestro País.  
 
A la Dirección para Asuntos Multilaterales, a la Dirección de Cooperación Bilateral y Regional y a la 
Dirección de Coordinación Institucional para la Salud del Migrante, que le corresponda, será la 
responsable de coordinar con las Unidades Administrativas y la contraparte la logística para la 
visita de trabajo con funcionarios internacionales a México. 
 
A la Subdirección de Asuntos de América del Norte, Europa, Asia y África; la Subdirección de 
Gestión Interamericana, la Subdirección para Organismos Multilaterales, la Subdirección de 
Cooperación Financiera y Riesgos Emergentes y a la Subdirección de Gestión y Apoyo a la Salud 
del Migrante, que le corresponda, contribuirá para la organización de la visita de trabajo de 
funcionarios internacionales a México.  
 
Al Departamento de Asuntos Bilaterales, el Departamento de Cooperación con Centroamérica, el 
Departamento de Seguimiento de Programas y Agenda Internacional, el Departamento de 
Cooperación Institucional, el Departamento para el Sistema Interamericano, y el Departamento de 
Enlace con la OMS y la ONU, que le corresponda, será quien brinda el apoyo debido para llevar a 
cabo la organización para la visita de trabajo de funcionarios internacionales a México.  
 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Organismos Internacionales, Oficinas de representación en México y a las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Salud con las que se desarrollen actividades de cooperación en 
materia de salud a nivel bilateral y/o multilateral. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1.- La Dirección General de Relaciones Internacionales, como oficina de enlace internacional de 
la Secretaría de Salud, es la instancia responsable de coordinar las visitas de misiones de trabajo 
de funcionarios internacionales que en materia de salud realicen a México. 
 
3.2.- La Dirección General de Relaciones Internacionales es la responsable de definir la agenda de 
trabajo, de manera conjunta con las Unidades Administrativas de la Secretaría involucradas en la 
visita.
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3.3.- La Dirección General de Relaciones Internacionales coordina los aspectos logísticos de las 
misiones de trabajo, con las representaciones en México del país o del organismo internacional. 
 
3.4.- Las Direcciones para Asuntos Multilaterales, Cooperación Bilateral y Regional o la Dirección 
de Coordinación Institucional para la Salud del Migrante, contribuirán con la Dirección General de 
Relaciones Internacionales para llevarse a cabo la visita de trabajo de funcionarios internacionales 
a México de conformidad con los temas a tratar durante la visita y los funcionarios internacionales 
que asistan a nuestro País.  
 
3.5.- El Procedimiento iniciará una vez que la Secretaría de Relaciones Exteriores, Organismo 
Internacional o cualquier otro actor extienda un comunicado oficial a la Secretaría de Salud para 
informar de una visita por parte de uno o varios funcionarios internacionales a México, para tratar 
temas de salud. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

1 
 
 
 
2 
 

Recibe comunicación por parte de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Organismo Internacional u otro actor, 
informando sobre la visita. 
 
Envía al Director de Área correspondiente según el ámbito 
de competencia para su atención. 
 

Comunicación de visita 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante  

3 
 
4 

Recibe instrucción y analiza la comunicación. 
 
Coordina preparación de agenda, documentación y logística 
de la visita con el Subdirector de área correspondiente e 
instruye preparar el oficio dirigido a la Unidad Administrativa. 
 
 

 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante  

5 
 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 

Recibe instrucción, prepara propuesta de agenda de la visita 
y funge como enlace con las Unidades Administrativa 
involucradas en la logística de la visita.  
 
Coordina con el Jefe de Departamento correspondiente  la 
elaboración del oficio de consulta y planeación de la visita a 
las Unidades Administrativa.  
 
Supervisa con el Jefe de Departamento correspondiente la 
recopilación de la información necesaria para preparar la 
visita. 
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, Jefe 
de Departamento 
de Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU.  

8 
 
 
 
 
9 

Recibe instrucción, recopila e integra información y 
documentación de trabajo del sistema de salud del país de 
origen de la misión,  para enviar a las áreas contempladas 
en la agenda de la visita. 
 
Elabora propuesta de oficio y de agenda para las Unidades 
Administrativas competentes. 
 
  
 

Propuesta de agenda y 
oficio de consulta  
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

10 Recibe propuesta de oficio y de agenda para el visto 
bueno del Director de Área correspondiente. 
 
 

 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales,  
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante. 

11 Recibe propuesta de oficio y agenda y autoriza para firma 
del Director General de Relaciones Internacionales. 
 
 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

12 
 

13 

Recibe y firma el oficio y la agenda de la visita. 
 
Dispone que el Director de Área correspondiente remita el 
oficio y agenda a las Unidades Administrativas 
competentes.  

Agenda y oficio de 
consulta  

Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

14 Recibe respuesta de oficio de las Unidades Administrativas 
y determina que el Director de Área correspondiente integre: 
i) las observaciones enviadas por las Unidades 
Administrativas a la agenda para la visita y ii) la 
documentación de trabajo para la preparación de la visita. 
 

Oficio de respuesta 
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Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante  

15 
 
 
 
 

16 

Recibe instrucción e instruye al Subdirector correspondiente 
la integración de la información técnica a la documentación 
de trabajo y los ajustes de la agenda para la visita. 
 
Coordina con el Subdirector correspondiente la elaboración 
del oficio para ser enviado a la contraparte con la 
documentación final de la visita. 
 

 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante  

17 Recibe instrucción para coordinar con el Jefe de 
Departamento correspondiente la integración de la 
información técnica a la documentación de trabajo y los 
ajustes de la agenda.  
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe 
de, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, Jefe 
de Departamento 
de Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU. 

18 Integra la información y elabora el oficio con documentación 
final para envío a la contraparte. 
 
 
 
 

Propuesta de oficio con 
documentación final  

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante  

19 Recibe propuesta de oficio para enviar la documentación 
final a la contraparte y verificar para el visto bueno de la 
Dirección de Área correspondiente. 
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Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante  

20 Recibe propuesta de oficio y documentación final para 
enviar a la contraparte y al Director General de Relaciones 
Internacionales para firma. 
 
 
 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

21 Firma oficio y documentación final. 
Dispone que la Dirección de Área correspondiente remita 
comunicación y documentación final a la contraparte. 
 

Oficio y documentación 
final 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

22 Recibe oficio y envía a la contraparte. 
 
 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
  

Oficio y documentación 
final 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General de Relaciones

Internacionales

Director de Asuntos Multilaterales,

Director de Cooperación Bilateral y

Regional, Director de Coordinación

Institucional para la Salud del Migrante 

Subdirector de Asuntos de América del

Norte, Europa, Asia y África Subdirector

de Gestión Interamericana, Subdirector

para Organismos Multilaterales,

Subdirector de Cooperación Financiera

y Riesgos Emergentes, Subdirector de

Gestión y Apoyo a la Salud del Migrante 

Departamento de Asuntos Bilaterales,

Jefe de Departamento de Cooperación

con Centroamérica, Jefe de

Departamento de Seguimiento de

Programas y Agenda Internacional, Jefe

de Departamento. de Cooperación

Institucional, Jefe de Departamento

para el Sistema Interamericano, Jefe de

Departamento de Enlace con la OMS y

la ONU. 

Inicio

Recepción de comunicación por parte de la 
SRE, organismo internacional u otro actor, 
informando sobre la visita

Envío al Director de Área para su atención

Recibe instrucción y analiza la comunicación

Coordina la preparación de agenda, 
documentación y logística con el Subdirector de 
área correspondiente; e instruye preparar el 

oficio dirigido a la Unidad Administrativa

Recibe instrucción, repara propuesta de agenda 
de la visita y funge como enlace con las 
Unidades Administrativa involucradas en la 

logística de la visita

Coordina con el Jefe de Departamento 
correspondiente para la elaboración del oficio 
de consulta y planeación de la visita a las 

Unidades Administrativa

Supervisa con el Jefe de Departamento la 
recopilación de la información necesaria para la 
visita.

Recibe instrucción, recopila e integra 
información y documentación del sistema de 
salud del país de origen de la misión para enviar 

a las áreas contempladas en la agenda.

Elabora propuesta de oficio y agenda para las 

Unidades Administrativas competentes .

Propuesta de agenda y oficio de consulta 

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1
2

Comunicación de visita
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Recibe propuesta de oficio y de agenda para 
visto bueno del Director de Área

Recibe propuesta de oficio y agenda y autoriza 
para firma del Director General

Recibe y firma oficio y la agenda de la visita 

Agenda y oficio de consulta 

Dispone que el Director de Área remita el oficio 
y agenda a las Unidades Administrativas 

competentes. 

Recibe respuesta de oficio de las Unidades 
Administrativas y determina que el Director de 
Área correspondiente integre: i) las 

observaciones enviadas por las Unidades 
Administrativas a la agenda para la visita y i i) la 
documentación de trabajo

Recibe instrucción e instruye al Subdirector 
correspondiente la integración de la 

información técnica a la documentación de 
trabajo, y los ajustes de la agenda

Coordina con el Subdirector correspondiente 
la elaboración del oficio a ser enviado a la 

contraparte con la documentación final de la 
visita

Recibe instrucción para coordinar con el 
Jefe de Departamento la integración de la 
información técnica a la documentación de 
trabajo, y los ajustes de la agenda

Integra la información y elabora el oficio con 
documentación final para envío a contraparte

Propuesta de oficio con documentación final 

Recibe propuesta de oficio para envío a la 
contraparte. Verifica para visto bueno de la 
Dirección de Área correspondiente

Recibe propuesta de oficio y documentación 
final. Envía al Director General de Relaciones 
Internacionales para firma

Oficio y documentación final

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

1

Fin

Agenda y oficio de consulta para las Unidades 
Administrativas

Autoriza oficio y documentación final. Dispone 
que la Dirección de Área correspondiente 
remita comunicación y documentación final a 

la contraparte

Recibe oficio y envía a la contraparte

Oficio y documentación final

22

Oficio de respuesta
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
  

Documento Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos”. 

No aplica 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registro Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Expediente 6  años 
Archivo de la Dirección 
General de Relaciones 

Internacionales 

9S.3 
9S.11  
9S.13 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
8.1 Comunicación: Cualquier medio físico o electrónico a través del cual se transmite 

información oficial. 
8.2 Funcionario internacional: persona que desempeña profesionalmente un empleo público 

y brinda sus servicios a una organización o país extranjero. 
8.3 Unidad Administrativa:  Instancia con facultades y estructura específica adscrita a una 

Dependencia de la Administración Pública Federal, órgano desconcentrado o entidad 
paraestatal que interviene en el desarrollo de alguna actividad ligada a las atribuciones de 
la Secretaría de Salud Federal. 
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9.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 
2 
3 

21 de agosto de 2017 
24 de noviembre de 2017 
30 de noviembre de 2017 

 De conformidad con las actividades 
que recaen en el ámbito de 
competencia de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales, se 
actualizó: 
1. Propósito 
2. Alcance 
3. Políticas de operación, normas y 

lineamientos 
4. Descripción del procedimiento  
5. Diagrama de flujo.  
6. Documentos de referencia 
7. Registros 
8. Glosario del Procedimiento 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

10.1 Comunicación sobre visita 
10.2 Propuesta de agenda y de oficio de consulta para las Unidades Administrativas  
10.3 Agenda y oficio de consulta para las Unidades Administrativas 
10.4 Propuesta de oficio con documentación final para contraparte 
10.5 Oficio y documentación final para contraparte. 
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10.1 Comunicación sobre visita 

 
  
10.2 Propuesta de agenda y de oficio de consulta para las Unidades Administrativas  
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10.3 Agenda y oficio de consulta para las Unidades Administrativas 
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10.4 Propuesta de oficio con documentación final para contraparte 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

5. Procedimiento para la coordinación de Visitas de trabajo de 
funcionarios internacionales a México  

Hoja: 24 de 28 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

5. Procedimiento para la coordinación de Visitas de trabajo de 
funcionarios internacionales a México  

Hoja: 25 de 28 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

5. Procedimiento para la coordinación de Visitas de trabajo de 
funcionarios internacionales a México  

Hoja: 26 de 28 

 
10.5 Oficio y documentación final para contraparte. 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

5. Procedimiento para la coordinación de Visitas de trabajo de 
funcionarios internacionales a México  

Hoja: 27 de 28 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

5. Procedimiento para la coordinación de Visitas de trabajo de 
funcionarios internacionales a México  

Hoja: 28 de 28 

 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

6. Procedimiento para la coordinación de visitas de trabajo al 
exterior de funcionarios de alto nivel de la Secretaría de Salud 

Hoja 1 de 28 

 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACION DE VISITAS DE TRABAJO AL EXTERIOR 
DE FUNCIONARIOS DE ALTO NIVEL DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
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1.0 PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar las visitas de trabajo al exterior de funcionarios de alto nivel de la Secretaría de Salud para 
promover actividades de cooperación en materia de salud que posicionen y fortalezcan a la Secretaría de Salud.  
 

2.0 ALCANCE 
 
2.2 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a: la Dirección General de Relaciones Internacionales, que previo 
acuerdo con el C. Secretario de Salud autoriza la coordinación de las visitas de trabajo al exterior de funcionarios 
de alto nivel.  
 
La Dirección para Asuntos Multilaterales, la Dirección de Cooperación Bilateral y Regional y a la Dirección de 
Coordinación Institucional para la Salud del Migrante participarán dependiendo de la temática de la visita.   
 
La Subdirección de Asuntos de América del Norte, Europa, Asia y África; la Subdirección de Gestión 
Interamericana, la Subdirección para Organismos Multilaterales, la Subdirección de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes y a la Subdirección de Gestión y Apoyo a la Salud del Migrante que le corresponda participar 
en la coordinación de la visita de trabajo al exterior, será la que elabore las actividades de planeación y elabore los 
documentos que sean pertinentes para la visita de trabajo al exterior. 
 
El Departamento de Asuntos Bilaterales, el Departamento de Cooperación con Centroamérica, el Departamento 
de Seguimiento de Programas y Agenda Internacional, el Departamento de Cooperación Institucional, el 
Departamento para el Sistema Interamericano, y el Departamento de Enlace con la OMS y la ONU que le 
corresponda participar en la coordinación de la visita de trabajo al exterior, será la que atienda las necesidades 
sobre la visita de trabajo al exterior. 
 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las unidades administrativas que lleven a cabo visitas de 
trabajo al exterior y a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
  

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Relaciones Internacionales, como oficina de enlace internacional de la Secretaría de 
Salud, es la instancia responsable de coordinar las visitas de trabajo de funcionarios de alto nivel de la Secretaría 
de Salud al exterior. 
 
3.2 La Dirección General de Relaciones Internacionales es la responsable de definir la agenda de trabajo, 
conjuntamente con la delegación que realizará la visita de trabajo al exterior. Asimismo, es responsabilidad de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales que la vista de trabajo esté alineada con las prioridades de la 
Dependencia y con los lineamientos de política exterior que tiene el país. Esta alineación se logra a través de la 
coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores.  
 
3.3 La Dirección General de Relaciones Internacionales coordina los aspectos logísticos, así como la agenda de 
trabajo en el exterior de las misiones. 
  
3.4 La Dirección General de Relaciones Internacionales da inicio al procedimiento a partir de la recepción de 
invitaciones cuyo remitente es la Secretaría de Relaciones Exteriores u organismos internacionales.
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

 
1 

 
Recibe y analiza la invitación, determina que la Dirección de 
Área correspondiente elabore la consulta a la Unidad 
Administrativa competente. 

 
Invitación  
 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

 
2 

 
Determina que la Dirección de Área correspondiente elabore 
la consulta a la Unidad Administrativa competente. 

 
 

 
Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 
 

 
3 

 
Analiza el objetivo de la visita de trabajo. 
 

 
 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 
 

 
4 

 
Instruye a la Subdirección correspondiente elaborar la 
consulta con la Unidad Administrativa sobre la conveniencia 
de participar en el evento. 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África, Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recibe instrucción. 

 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África, Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 
 

 
6 

 
Coordina con el Departamento correspondiente la 
elaboración de la consulta a las Unidades Administrativas 
competentes. 
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, Jefe 
de Departamento 
de Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU.  
 

 
7 

 
Elabora la comunicación de consulta dirigida a las Unidades 
Administrativas competentes para solicitar la designación de 
funcionarios. 
 
 

 
Propuesta de 
comunicación 
 

 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África, Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 
 

 
 
8 

 
 
Recibe la propuesta de comunicación. 
 

 
 
Propuesta de 
comunicación 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África, Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 
 

 
 
9 

 
 
Rubrica la comunicación. 
 
 

 
 
Propuesta de 
comunicación 
 

 
Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 
 

 
10 

 
Recibe propuesta de comunicación. 
 
 

 
Propuesta de 
comunicación 
 

 
Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 
 

 
11 

 
Rubrica la comunicación. 
 
 

 
Propuesta de 
comunicación 
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Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

 
12 

 
Firma la comunicación.  
 
 

 
Comunicación 
 

 
Director 
General de 
Relaciones 
Internacionales 
 

 
13 

 
Dispone que la Dirección de Área correspondiente 
remita la comunicación a las Unidades 
Administrativas competentes.  
 
 

 
Comunicación 
 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

14 

 
Recibe notificación afirmativa de la Unidad 
Administrativa. 
 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

15 

 
Instruye que la Dirección de Área correspondiente 
comunique a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Organismo Internacional u otros actores, la información 
requerida de los funcionarios que integran la delegación que 
realizará la visita. 
 

 

 
Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 
 

16 

 
Recibe instrucción y funge como enlace ante las instancias 
de la Secretaría de Salud y la instancia convocante para 
acordar los términos de la visita. 
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Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 
 

17 

 
Instruye a la Subdirección correspondiente la integración de 
la información y/o elaboración del documento de trabajo 
para envío a la Unidad Administrativa correspondiente. 
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Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 
 

18 

 
Solicita a la Subdirección correspondiente se elabore 
comunicación para la acreditación de funcionarios. 
 

 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África, Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 
 

19 

 
Coordina con el Jefe de Departamento correspondiente la 
elaboración de la comunicación para la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Organismo Internacional u otros 
actores sobre la participación de la delegación de la 
Secretaría de Salud para su acreditación. 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África, Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

 

20 

 
Supervisa con el Jefe de Departamento correspondiente la 
elaboración del documento de trabajo e integración de la 
información. 
 

 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, Jefe 
de Departamento 
de Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU 

21 

 
 
Integra la información.   
 
 

Oficio de comunicación 
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe 
de Departamento 
de Cooperación 
con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, 
Jefe de 
Departamento de 
Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU 

22 
Elabora comunicación para envío a las unidades 
administrativas competentes. 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África, Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 
 

 23 

 
Recibe la propuesta de documento de trabajo y 
comunicación para envío a las unidades administrativas.   
 
 

 
Información para la visita 
de trabajo 
 
 

 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África, Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 
 

 24 
Rubrica la comunicación. 
 

 
Información para la visita 
de trabajo 
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Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 
 

25 

 
 
Recibe propuesta de comunicación y documento de trabajo 
para su aprobación. 
 
 
 

 
Comunicación y 
documento de trabajo. 

 
Director de 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 
 

26 
Rubrica la comunicación. 
 
 

Comunicación y 
documento de 
trabajo. 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

27 Firma comunicación y autoriza documento de trabajo. Información 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

28 

 
Dispone que la Dirección de Área correspondiente remita la 
carpeta de trabajo a las unidades administrativas 
competentes. 
  
 

Información 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

29 

 
Instruye a la Dirección de Área competente dar continuidad 
y seguimiento a los resultados y acuerdos de la visita de 
trabajo. 
  
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

Información 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Dirección General de 
Relaciones 

Internacionales 

Dirección de Asuntos 
Multilaterales 

Dirección de Cooperación 
Bilateral y Regional 

Director de Coordinación 

Institucional para la Salud del 
Migrates 

(Dirección Correspondiente) 

Subdirección de América del Norte, Europa, 
Asia y África, Subdirección de Gestión 

Interamericana,Subdirector de Organismos 
Multilaterales,Subdirector de Cooperación 

Financiera y Riesgos Emergentes, Subdirector 

de Gestión y Apoyo a la Salud del Migrante  
(Subdirección correspondiente) 

Depto. De Asuntos Bilaterales, Depto. De Cooperación con 
Centroamérica, Depto. para el Sistema Interamericano, Depto. De 

Seguimiento de Programas y Agenda Interancional, Dpto. de 
Cooperación Institucional, y Depto. De Enlace con la OMS y la ONU. 

 

(Jefatura de Departamento correspondiente) 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Inicio 

Recibe 
invitación 

Turna invitación 
Analiza 

invitación 

Instruye realizar 
comunicación Recibe 

instrucción 

Coordina 
elaboración de 

comunicación 

Propuesta 

Recibe 
instrucción y 

elabora 
propuesta de 

comunicación 

1/2 

1

2

3

4
5

6 7
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Director General de 
Relaciones Internacionales 

Director de Cooperación 
Bilateral y Regional 

Subdirector de Gestión 
Interamericana Subdirector 

de América del Norte, 
Europa, Asia y África  

Jefe de Depto. de Asuntos 
Bilaterales, Jefe de Depto. 

de Cooperación con 
Centroamérica y Jefe de 

Depto. para el Sistema 

Interamericano 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Recibe 
propuesta de 

comunicación 

Rubrica la 
comunicación 

1 

Recibe 
propuesta de 

comunicación 

Rubrica la 
comunicación Firma la 

comunicación 

2/3 

8

9

10 

11 

12 
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Director General de Relaciones 
Internacionales 

Director de Área correspondiente Subdirector  correspondiente Jefe de Depto. correspondiente 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Comunicación 

Recibe 
respuesta de 

unidades 
administrativas 

Dispone el envío 
a las unidades 

competentes 

2 

3/4 

13 

14 
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Director General de 
Relaciones Internacionales 

Director de Área 
correspondiente 

Subdirector  correspondiente Jefe de Depto. 
correspondiente 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Instruye a la 
Dirección de 

área 
correspondiente 

3 

Recibe 
instrucción 

Instruye la 
integración de la 

información 

Recibe y solicita 
elaboración de  

comunicación 
con 

lineamientos 

Coordina la 
elaboración de 

la comunicación 

4/5 

Supervisa la 
elaboración del 

documento de 
trabajo 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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Director General de Relaciones 
Internacionales 

Director de Área 
correspondiente 

Subdirector  correspondiente Jefe de Depto. correspondiente 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Integra la 
información 

4 

5/6 

Recibe oficio o 
documento de 

trabajo 

Rubrica la 
comunicación 

Oficio o 
Documento de 

trabajo 

Elabora 
documento de 

trabajo o 
carpeta 

informativa 

Recibe 
propuesta de 

comunicación y 
documento de 

trabajo 

21 

22 

23 

24 

25 
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Director General de 
Relaciones Internacionales 

Director de Área 
correspondiente 

Subdirector  
correspondiente 

Jefe de Depto. 
correspondiente 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

5 

Rubrica la 
comunicación 

Firma comunicación 
y autoriza 

documento de 
trabajo 

TERMINA 

Oficio y 
documento 

de trabajo 

Instruye el envío 
de la carpeta de 

trabajo al unidad 
administrativa 

Instruye a la 
Dirección de 

Área competente 
el seguimiento de 

los resultadosde 

la visita 

26 

27 

28 

29 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documento Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico de la Dirección 
General de Relaciones Internacionales 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos. 

No aplica 

6.4 Guía de Protocolo de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores 

No aplica 

 
 

7.0 REGISTROS 
 

Registro Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios 6  años 
Archivo de la  Dirección 
General de Relaciones 

Internacionales 

9S.3 
9S.11 
9S.13 

7.2 Carpeta  informativa 6 años Subdirector de Área 
9S.3 
9S.11 
9S.13 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Carpeta informativa: Documento que contiene la información relevante del país que se visita u organismo 
internacional que organiza la visita, así como la agenda de trabajo para ésta. 

8.2 Delegación: Funcionarios designados para representar a la Secretaría de Salud en un evento o visita de 
carácter internacional. 

8.3 Documento de trabajo: Se entiende por cualquier documento entregable en físico o electrónico utilizado 
que sirve de apoyo para la visita. 

8.4 Funcionario de Alto Nivel: funcionarios públicos que ostentan el cargo de Titulares de Unidad, 
Comisionados, Subsecretarios y Secretario del ramo. 

8.5 Unidad Administrativa: Instancia con facultades y estructura específica adscrita a una Dependencia de la 
Administración Pública Federal, órgano desconcentrado o entidad paraestatal que interviene en el 
desarrollo de alguna actividad ligada a las atribuciones de la Secretaría de Salud Federal. 
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9.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 
2 
3 

21 de agosto de 2017 
24 de noviembre de 2017 
30 de noviembre de 2017 

  

De conformidad con las actividades 
que recaen en el ámbito de 
competencia de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales, se 
actualizó: 
Título 
1. Propósito 
2. Alcance 
3. Políticas de operación, normas, 
lineamientos, 
4. Descripción del procedimiento 
5. Diagrama de flujo 
6. Documentos de referencia 
7. Registro 

8. Glosario del Procedimiento 

 
10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Comunicación 
10.2 Comunicación y documento de trabajo o carpeta informativa. 
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 10.1 Comunicación 
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10.2 Comunicación y documento de trabajo o carpeta informativa. 
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1.0 PROPÓSITO  
 
1.1 Integrar los informes solicitados por Organismos Internacionales para dar seguimiento a 
compromisos internacionales que corresponden a la Secretaría de Salud y determinar el 
cumplimiento de los mismos por las Unidades Administrativas competentes. 

 
2.0 ALCANCE 
 
2.1. A nivel interno, la Dirección General de Relaciones Internacionales autoriza el informe 
solicitado por los organismos internacionales. 
 
La Dirección para Asuntos Multilaterales, la Dirección de Cooperación Bilateral y Regional 
coordinan las actividades para integrar los informes.  
 
La Subdirección para Organismos Multilaterales, la Subdirección de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes, la Subdirección de Asuntos de América del Norte, Europa, Asia y África, la 
Subdirección de Gestión Interamericana integran la información proporcionada por las unidades 
administrativas. 
 
El Departamento de Seguimiento de Programas y Agenda Internacional el Departamento de Enlace 
con la OMS y la ONU, el Departamento de Asuntos Bilaterales, el Departamento de Cooperación 
con Centroamérica y el Departamento para el Sistema Interamericano elaboran las propuestas de 
comunicación para consultar a las unidades administrativas y difundir el informe de la Secretaría de 
Salud. 
 
2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
organismos internacionales. 
 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
  
3.1 La Dirección General de Relaciones Internacionales como oficina de enlace internacional de la 
Secretaría de Salud deberá coordinar la atención a todas las solicitudes de información realizadas 
por organismos internacionales. 
 
3.2 Las Unidades Administrativas competentes deberán proporcionar la información requerida en 
los tiempos y la forma solicitados. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

 
 
1 

 

Recibe consulta o solicitud de información de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores o del Organismo Internacional y se 
turna al Director de Área correspondiente. 

 
 
Comunicación de la 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores u Organismo 
Internacional   

Director para 
Asuntos 
Multilaterales, 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional  
 

 
 
2 

 

Recibe y analiza la solicitud e instruye al Subdirector 
correspondiente la elaboración de la comunicación de 
consulta para las Unidades Administrativas competentes. 

 

 
  

 
 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 

 
 
3 

 

Recibe instrucción y coordina con el Departamento 
correspondiente la elaboración de una comunicación para 
solicitar la información a las Unidades Administrativas 
competentes. 
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, Jefe 
de Departamento. 
de Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU 

 

 
4 

Recibe instrucción y elabora una propuesta de oficio para 
las Unidades Administrativas competentes. 

 

 
Propuesta de oficio 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 

 
 
5 

 

Recibe la propuesta de comunicación y verifica para el visto 
bueno del Director de Área correspondiente. 
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Director de 
Asuntos 
Multilaterales,  
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional 

 
 
6 

 

Recibe la propuesta de comunicación y autoriza para firma 
del Director General de Relaciones Internacionales. 

 
 
 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

 

 
 
7 

 

Revisa y firma comunicación y remite comunicación al 
Director de Área correspondiente para su envío a las 
Unidades Administrativas competentes. 

 
 
Oficio  

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

 

 
8 

 

Recibe respuesta de la Unidad Administrativa competente y 
turna al Director de Área correspondiente. 

 
Oficio o comunicación de 
respuesta de la Unidad 
Administrativa 
competente 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales,  
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional 

 
 
9 

 

Instruye al Subdirector correspondiente elaborar una 
comunicación que incluya la información reportada por las 
Unidades Administrativas competentes e integrar las 
respuestas en un solo documento. 

 

 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 

 
10 

Integra la información reportada por las Unidades 
Administrativas e instruye al Departamento correspondiente 
elaborar propuesta de comunicación para la Secretaría de 
Relaciones Exteriores u Organismo Internacional. 

 

 

 
Documento integrado 
con información de las 
Unidades Administrativas 
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Jefe de 
Departamento de 
Seguimiento de 
Programas y 
Agenda 
Internacional, Jefe 
de Departamento. 
de Cooperación 
Institucional, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano, 
Jefe de 
Departamento de 
Enlace con la 
OMS y la ONU 

 

 
 

11 

 

Elabora una propuesta de oficio de respuesta para la 
Secretaría de Relaciones Exteriores u Organismo 
Internacional. 

 

 
 
Propuesta de oficio 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector para 
Organismos 
Multilaterales, 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 

 
 

12 

 

Recibe la propuesta de comunicación y revisa para el visto 
bueno y rúbrica del Director de Área correspondiente. 

 

 
 

Director de 
Asuntos 
Multilaterales,  
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional 

 
 

13 

 

Revisa propuesta de oficio y documento integrado y envía 
para firma del Director General de Relaciones 
Internacionales. 

 
 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales. 

 
 

14 

 

Recibe comunicación e informe integrado, se firma y remite 
al Director de Área correspondiente para su envío. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 
- Oficio firmado 
- Documento integrado 

con información de 
las Unidades 
Administrativas 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO  
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA  
 

Documento Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos. 

No aplica 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registro Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Expedientes 6 años 
Archivo de la Dirección 
General de Relaciones 

Internacionales 

 
9S.3 
9S.11 
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8.0 GLOSARIO DE PROCEDIMIENTO  
 

8.1 Comunicación: Cualquier medio físico o electrónico a través del cual se transmite información oficial.  
 

8.2 Unidad administrativa:  instancia con facultades y estructura específica adscrita a una Dependencia de la 
Administración Pública Federal, órgano desconcentrado o entidad paraestatal que interviene en el desarrollo de 
alguna actividad ligada a las atribuciones de la Secretaría de Salud Federal 
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9.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 
2 
3 
 

21 de agosto de 2017 
24 de noviembre de 2017 
30 de noviembre de 2017 

De conformidad con las actividades que recaen 
en el ámbito de competencia de la Dirección 
General de Relaciones Internacionales, se 
actualizó lo siguiente: 
 

1. Propósito 
2. Alcance 
3. Políticas de operación, 
normas, lineamientos 
4. Descripción del 
procedimiento  
5. Diagrama de flujo.  
6. Documentos de referencia 
7. Registro 
8. Glosario del Procedimiento  

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 
10.1 Oficio o comunicación de la Secretaría de Relaciones Exteriores u Organismo Internacional mediante el cual 
solicitan información.  
 
10.2 Oficio de la DGRI para las Unidades Administrativas. 
 
10.3 Oficio o comunicación de respuesta de la Unidad Administrativa competente. 
 
10.4 Documento integrado con información de las Unidades Administrativas 
 
10.5 Oficio de respuesta para la Secretaría de Relaciones Exteriores u Organismo Internacional 
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10.1 Oficio o comunicación de la Secretaría de Relaciones Exteriores u Organismo Internacional mediante el cual 
solicitan información.  

 
 

  
  

6 de noviembre de 2017  

  

Lic. Hilda Dávila Chávez  

Directora General de Relaciones Internacionales  

Secretaría de Salud  

PRESENTE  

   
Re: Informe Borrador - México: estudio de caso de obesidad   

  

  

Estimada Lic. Dávila:  
  

Me permito enviar a usted el Informe Borrador sobre el estudio de caso de obesidad de 
México. Como es de su conocimiento, este análisis es parte del Estudio Global de Obesidad que 
está desarrollando el Banco Mundial.  
  

Mucho agradeceríamos enviarnos los comentarios de la Secretaría de Salud sobre el 
informe a más tardar el 15 de noviembre del presente. De acuerdo con la Política de Acceso a la 
Información del Grupo del Banco Mundial, este informe se hará disponible al público a través de 
nuestro sitio web: www.worldbank.org, por lo que es muy importante la revisión del informe y 
particularmente nos hagan saber si hubiese algún texto o datos que, en su opinión, sean 
confidenciales o presenten algún tipo de sensibilidad o que afecten la relación entre el Banco 
Mundial y el Gobierno.    

Sin otro particular, les envío un cordial saludo y quedo a su disposición para cualquier duda 
o aclaración que pudieran tener al respecto.   

  

  

Atentamente,  

  
  

William D. Wiseman Líder del Programa de Inclusión Social México y Colombia  
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Insurgentes Sur 1605 Piso 24 – Col. San José Insurgentes – 03900 México, D.F. – México 
Tel 52 (55) 5480-4200 Fax 52 (55) 5480-4222 

-2- 

 

 

 

   

  

C.c.Dr. Eduardo Jaramillo, Director General de Promoción a la Salud, Secretaría de Salud  
                      Dr. Nocolás Kubli, Jefe de la Unidad de Análisis Económico, Secretaría de Salud  

                      Lic. Alexandra Alarcón Cisneros, Subdirectora de Asuntos 
Hacendarios con Organismos Financieros Latinoamericanos,                          

___________Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
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10.2 Oficio de la DGRI para las Unidades Administrativas. 
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10.3 Ofico o comunicación de respuesta de la Unidad Administrativa competente. 
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10.4 Documento integrado con información de las Unidades Administrativas 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

7. Procedimiento para integrar informes solicitados por los 
Organismos Internacionales 

Hoja: 18 de 18 

 
10.5 Oficio de respuesta para la 

Secret aría de 
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA ATENCIÓN MÉDICA PARA CONNACIONALES 
ENFERMOS GRAVES REPATRIADOS A MÉXICO  
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1.0 PROPÓSITO 
 
1.1 Gestionar ante los Servicios Estatales de Salud o a las instituciones de salud de la Secretaría de Salud Federal, la 
atención médica o la continuidad del tratamiento médico para los connacionales enfermos graves que son repatriados a 
México. 
 

2.0 ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno, el procedimiento aplica a la: Dirección General de Relaciones Internacionales de la Secretaría de 
Salud Federal, quien emite la solicitud de apoyo para la atención médica que requiera el connacional con los Servicios 
Estatales de Salud o con las instituciones de salud; la Dirección de Coordinación Institucional para la Salud del Migrante, 
quien coordina la atención médica con los Servicios Estatales de Salud o con las instituciones de salud  y, a la 
Subdirección de Gestión y Apoyo a la Salud del Migrante, quien gestiona la atención médica a los connacionales 
enfermos a ser repatriados por parte de los Servicios Estatales de Salud o con las instituciones de salud. 

 
2.2 A nivel externo el procedimiento aplica para la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior y a los 
Cónsules de México en el Exterior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, encargados de realizar la solicitud de apoyo 
dirigida a la Dirección General de Relaciones Internacionales de la Secretaría de Salud Federal y coordinar la 
repatriación del connacional a territorio mexicano. También intervienen los Servicios Estatales de Salud quienes 
designan el hospital o institución de salud para que reciban y atiendan a los connacionales enfermos graves que serán 
repatriados. 

 
3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 El procedimiento beneficia directamente a los connacionales enfermos graves que se encuentran atendidos en el 
extranjero y solicitan ser repatriados a México y recibir dicha atención médica en alguna institución de salud cercana a su 
lugar de origen. 
 
3.2 La Dirección General de Relaciones Internacionales de la Secretaría de Salud Federal, promoverá que la atención 
médica al connacional enfermo repatriado sea de preferencia en su lugar de origen y de no existir el tratamiento 
adecuado en su lugar de origen se le canaliza a un estado cercano que cuente con la infraestructura para su tratamiento. 

 
3.3 En caso de que los Servicios Estatales de Salud no cuenten con la infraestructura adecuada para recibir a un 

enfermo o que su respuesta no sea favorable para la recepción del connacional, el Consulado Mexicano o la Dirección 

General de Protección a Mexicanos en el Exterior de la Secretaría de Relaciones Exteriores lo comunicará de inmediato 

a la Dirección General de Relaciones Internacionales de la Secretaría de Salud, a fin de que intervenga canalizándolo a 

un nosocomio de otro Estado de la República. 

 
3.4 El hospital extranjero notificará con al menos 5 días de anticipación al Consulado Mexicano el itinerario bajo el cual 
será trasladado el enfermo, el cual deberá ser remitido a la Dirección General de Relaciones Internacionales de la 
Secretaría de Salud Federal, así como a los Servicios Estatales de Salud y a la institución de salud que recibirá al 
connacional repatriado. 
 
3.5 Mediante oficio circular número 03317 del 29 de noviembre del 2004, la Secretaría de Salud procedió con la 
descentralización de los trámites; desde esa fecha los Servicios Estatales de Salud apoyan directamente el proceso de 
repatriación, mientras que la Dirección General de Relaciones Internacionales de la Secretaría de Salud Federal atiende 
las solicitudes de atención médica en la Ciudad de México, así como los casos que debido a la alta especialidad del 
padecimiento, no pueden ser atendidos en sus lugares de origen.
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3.6 Las solicitudes de apoyo enviadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores a través del Consulado Mexicano o de 
la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior a la Dirección General de Relaciones Internacionales de la 
Secretaría de Salud Federal o a los Servicios Estatales de Salud, deberán ir acompañadas de la carta responsiva del 
familiar en México que se hará cargo de los cuidados que requiera el connacional; el expediente/resumen clínico donde 
se describa el padecimiento del connacional, medicamentos, estudios realizados, intervenciones y por último la carta del 
médico tratante en el extranjero donde se especifique que el connacional se encuentra en condiciones medicamente 
estables para viajar a su lugar de origen. 
 
3.7 Al momento de que cualquier hospital extranjero reciba a un paciente mexicano, se deberá de proceder de la 
siguiente manera: 

o El hospital extranjero notificará al Consulado de México el día del ingreso del paciente mexicano, así 
como su estado de salud anexando el expediente y/o el historial médico. 

o El Consulado de México remitirá de manera expedita dicha información a la Dirección General de 
Relaciones Internacionales de la Secretaría de Salud Federal y/o a los Servicios Estatales de Salud, 
preferentemente al lugar de origen del connacional y solicitará la designación del hospital adecuado para 
la recepción.  

o Paralelamente, el Consulado de México ubicará a los familiares del paciente, con el fin de obtener la 
carta responsiva y los conminará a regresar a México en compañía del enfermo.  

o Para ello, y en caso de que los familiares se encuentren en territorio mexicano, el Consulado solicitará el 
apoyo de la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior, las Delegaciones de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en el interior de la República, de las Oficinas de Apoyo a Migrantes 
de los Gobiernos de los Estados, o bien de las Presidencias Municipales para localizar a los familiares en 
su lugar de origen y obtener la carta responsiva e involucrarlos en la repatriación y recepción del 
enfermo. Una vez que los Servicios Estatales de Salud hayan designado el hospital que recibirá al 
enfermo, proporcionará los datos al Consulado Mexicano. 

o Por su parte, el hospital extranjero valorará al paciente y estabilizará su estado de salud, y una vez que el 
paciente se encuentre estable y en condiciones médicas para viajar, el Consulado de México, notificará 
al responsable del hospital en México que el connacional se encuentra en condiciones para el traslado a 
territorio nacional. 

o Una vez que se cuente con la designación del hospital receptor en México, los Servicios Estatales de 
Salud y/o la Dirección General de Relaciones Internacionales proporcionarán los datos del hospital 
receptor, el horario de atención en el hospital y el médico responsable que recibirá al connacional a su 
llegada a territorio mexicano a la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior o al 
Consulado Mexicano de la Secretaría de Relaciones Exteriores.  

 
3.8 Invariablemente, el médico responsable del hospital extranjero, firmará una carta responsiva al Consulado de México 

en donde avale que el paciente mexicano está en condiciones medicamente estables para viajar 
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4.0 DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Director General 
de Protección a 
Mexicanos en el 
Exterior o Cónsul 
de México en el 
Exterior  

1 Emite solicitud de apoyo para brindar atención médica en 
México a connacionales enfermos en el extranjero 

Solicitud de apoyo para 
connacional a ser 
repatriado 
Expediente médico, carta 
responsiva y Carta del 
médico tratante en el 
extranjero 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

2 
 
 
3 

Recibe la solicitud de apoyo para gestionar la atención 
médica requerida para el connacional.  
 
Turna al Director de Coordinación Institucional para la Salud 
del Migrante la solicitud de apoyo junto con los anexos, para 
gestionar dicho apoyo ante los Servicios Estatales de Salud 
o en los Hospitales/Institutos Nacionales de la Secretaría de 
Salud Federal. 

 
Solicitud de apoyo 
Expediente médico, carta 
responsiva, carta del 
médico tratante en el 
extranjero 

Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

4  
 

Instruye al Subdirector de Gestión y Apoyo a la Salud del 
Migrante la elaboración del oficio para solicitar la atención 
médica para el connacional enfermo que será repatriado a 
los Servicios Estatales de Salud o en los 
Hospitales/Institutos Nacionales de la Secretaría de Salud 
Federal 

 

Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

5 
 
 
 
 
 
 
 
6 

Elabora, dependiendo del caso, propuesta de oficio a los 
Hospitales/Institutos Nacionales de la Secretaría de Salud 
Federal o a los Servicios Estatales de Salud 
correspondientes, solicitando brindar la atención médica o 
continuar con el tratamiento requerido por el connacional y 
lo remite al Director de Coordinación Institucional para la 
Salud del Migrante. 
 
Elabora el expediente e incorpora los documentos 
correspondientes al caso. 
 

Propuesta de oficio para 
solicitar la atención 
médica  
 
 

Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

7 
 
8 

Recibe la propuesta de oficio. 
 
Recauda la firma del Director General de Relaciones 
Internacionales en el oficio. 

Oficio (anexos: 
expediente médico 
actualizado y la carta 
responsiva del familiar 
del connacional a ser 
repatriado) 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales. 

9 
 

10 

Firma el oficio.  
 
Dispone que el Director de Coordinación Institucional para la 
Salud del Migrante remita el oficio a los Servicios Estatales 
de Salud o los Hospitales/Institutos de la Secretaría de 
Salud Federal.  
 

Oficio (anexos: 
expediente médico 
actualizado y la carta 
responsiva del familiar 
del connacional a ser 
repatriado) 
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Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

11 Remite el oficio a los Hospitales/Institutos Nacionales de la 
Secretaría de Salud Federal o a los Servicios Estatales de 
Salud correspondientes, solicitando brindar la atención 
médica o continuar con el tratamiento requerido por el 
connacional.  

Oficio (anexos: 
expediente médico 
actualizado y la carta 
responsiva del familiar 
del connacional a ser 
repatriado) 

Director General 
de Hospital / 
Instituto de Salud 
Federal o 
Secretario de 
Salud Estatal  

12 
 

13 

Reciben el oficio.   
 
Responden el oficio emitido por la Dirección General de 
Relaciones Internacionales. 
 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

14 
 
 
 
 
 

15 

Recibe respuesta de oficio sobre solicitud de apoyo 
* En caso de que la respuesta proveniente de los Servicios 
Estatales de Salud o los Hospitales/Institutos de la 
Secretaría de Salud Federal no sea favorable, se deberá 
realizar una nueva solicitud, continuando en la actividad 3. 
 
Determina que el Director de Coordinación Institucional para 
la Salud del Migrante informe sobre la respuesta a la 
solicitud de apoyo a la Dirección General de Protección a 
Mexicanos en el Exterior o al Consulado Mexicano.  

 

Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante  

16 Instruye al Subdirector de Gestión y Apoyo a la Salud del 
Migrante la elaboración de oficio para dar respuesta a la 
Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior 
o al Consulado Mexicano sobre la aceptación del 
connacional para brindarle la atención médica o continuar 
con el tratamiento, señalando el hospital y médico 
responsable de recibirlo a su llegada. 

 

Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

17 
 
 
 
 
 

18 

Elabora propuesta de oficio de respuesta a la Dirección 
General de Protección a Mexicanos en el Exterior o al 
Consulado Mexicano, mediante el cual se informa sobre la 
aceptación del connacional para brindarle la atención 
médica y continuar con el tratamiento requerido. 
 
Solicita a la Dirección General de Protección a Mexicanos 
en el Exterior o al Consulado Mexicano el itinerario de arribo 
del connacional repatriado.  

Propuesta de oficio a la 
Dirección General de 
Protección a Mexicanos 
en el Exterior o al 
Consulado de México en 
el Exterior notificando la 
aceptación de 
connacional 

Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante  

19 
 

20 
 

Recibe la propuesta de oficio. 
 
Recauda la firma del Director General de Relaciones 
Internacionales en el oficio. 
 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

21 
 

22 

Firma oficio.  
 
Dispone que el Director de Coordinación Institucional para 
la Salud del Migrante remita el oficio a la Dirección 
General de Protección a Mexicanos en el Exterior o al 
Consulado de México en el Exterior notificando la 
aceptación de connacional  

Oficio 
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Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

23 Remite el oficio a la Dirección General de Protección a 
Mexicanos en el Exterior o al Consulado de México en el 
Exterior notificando la aceptación de connacional.  
 

Oficio a la Dirección 
General de Protección a 
Mexicanos en el Exterior 
o al Consulado de 
México en el Exterior 
notificando la aceptación 
de connacional 

Director General 
de Protección a 
Mexicanos en el 
Exterior o Cónsul 
de México en el 
Exterior 

24 
 
 

25  

Recibe oficio de notificación y gestiona la repatriación del 
connacional enfermo.   
 
Informa al Director de Coordinación Institucional para la 
Salud del Migrante el itinerario de arribo del connacional al 
Hospital correspondiente.  

Itinerario de arribo del 
connacional 

Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

26 
 
 

27 

Recibe el itinerario de arribo del connacional e informa, en 
su caso, al hospital respectivo. 
 
Turna al Subdirector de Gestión y Apoyo a la Salud del 
Migrante para el cierre del expediente.  

 

Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

28 
 

Realiza el cierre del expediente, incorporando los detalles 
correspondientes al caso para su archivo. 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Cierre de expediente 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documento Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interno de la Secretaría de Salud No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico de la Dirección 
General de Relaciones Internacionales 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos. 

No aplica 

6.4 Ley General de Salud No aplica 

6.5 Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Sanidad Internacional 

No aplica 

6.6 Ley General de Población No aplica 

6.7 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del 
expediente clínico  

No aplica  

 
7.0 REGISTROS 

 

Registro Tiempo de 
Conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Oficios 6 años 
Archivo de la Dirección 
General de Relaciones 
Internacionales 

9S.13 

7.2 Expediente 6 años 
Archivo de la Dirección 
General de Relaciones 
Internacionales 

9S.13 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
8.1 Atención médica: Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de 

promover, proteger y restaurar su salud (Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, 
Del expediente clínico). 

8.2 Carta del médico tratante en el extranjero: Documento expedido por el médico tratante 
en el extranjero donde se especifica que el connacional se encuentra medicamente estable 
para viajar a su país de origen.  

8.3 Carta responsiva: Documento suscrito por algún familiar, institución o representante legal, 
mediante los cuales acepta hacerse cargo de los cuidados que requiera el paciente a su 
regreso a territorio mexicano.  

8.4 Connacional: Persona que pertenece a la misma nación que otra (Diccionario de la Real 
Academia Española) 

8.5 Expediente Clínico: Conjunto único de información y datos personales de un paciente, 
que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea 
público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, 
electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra 
índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su 
caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la atención 
médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables (Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico). 

8.6 Itinerario de arribo: Documento expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores 
donde se especifica el trayecto (fecha, horario de salida y arribo) que seguirá el 
connacional, así como los medios de transporte que utilizará para su traslado del 
extranjero a territorio mexicano.    

8.7 Repatriados: Se consideran como repatriados a los emigrantes nacionales que regresan 
al país (Ley General de Población, Última reforma publicada DOF 01-12-2015). 

8.8 Resumen clínico: Documento elaborado por un médico, en el cual, se registran los 
aspectos relevantes de la atención médica de un paciente, contenidos en el expediente 
clínico. Deberá tener como mínimo: padecimiento actual, diagnósticos, tratamientos, 
evolución, pronóstico y estudios de laboratorio y gabinete (Norma Oficial Mexicana NOM-
004-SSA3-2012, Del expediente clínico). 

8.9 Solicitud de apoyo: Documento expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores 
mediante el cual solicita al sector salud realizar las gestiones correspondientes para 
brindar la atención médica requerida por el connacional a repatriarse. 

8.10 Solicitud de atención médica: Documento expedido por la Dirección General de 
Relaciones Internacionales de la Secretaría de Salud mediante el cual solicita a los 
Servicios Estatales de Salud o las instituciones de salud a nivel federal brindar la atención 
médica requerida por el connacional a repatriarse. 
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9.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 
2 
3 

21 de agosto de 2017 
7 de septiembre de 2017   
24 de noviembre de 2017 

De conformidad con las 
actividades que recaen en 
el ámbito de competencia 
de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales, 
se actualizó: 
Título 
1. Propósito 
2. Alcance 
3. Políticas de operación, 
normas, lineamientos, 
4. Descripción del 
procedimiento  
5. Diagrama de flujo 
6. Documentos de 
referencia  
7. Registro 
8. Glosario  
 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

8.1 Solicitud de apoyo para connacional a ser repatriado  

8.2 Expediente médico 

8.3 Carta responsiva 

8.4 Carta del médico tratante en el extranjero 

8.5 Propuesta de oficio para solicitar la atención médica 

8.6 Oficio para solicitar la atención médica con anexos: 

8.7 Expediente médico 

8.8 Carta responsiva 

8.9 Carta del médico tratante en el extranjero 

8.10 Oficio de respuesta de los Servicios Estatales de Salud u Hospital/Institución de Salud Federal 

8.11 Propuesta de oficio a la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior o al Consulado 

de México en el Exterior notificando  aceptación de connacional 

8.12 Oficio a la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior o al Consulado de México en 

el Exterior notificando  aceptación de connacional 

8.13 Itinerario de arribo del connacional. 
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10.1 Solicitud de apoyo para connacional a ser repatriado  
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10.2 Expediente médico 
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10.3 Carta responsiva 
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10.4 Carta del médico tratante en el extranjero 
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10.5 Propuesta de oficio para solicitar la atención médica 
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10.6 Oficio para solicitar la atención médica con anexos: 
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10.7 Expediente médico 
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10.8 Carta responsiva 
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10.9 Carta del médico tratante en el extranjero 
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10.10 Oficio de respuesta de los Servicios Estatales de Salud u Hospital/Institución de Salud Federal 
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10.11 Propuesta de oficio a la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior o al 

Consulado de México en el Exterior notificando  aceptación de connacional 
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10.12 Oficio a la Dirección General de Protección a Mexicanos en el Exterior o al Consulado de 
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10.13 Itinerario de arribo del connaciona 
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9. PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR O MODIFICAR INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS INTERINSTITUCIONALES DE CARÁCTER INTERNACIONAL EN 
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1.0 PROPÓSITO 
 
1.1 Elaborar o modificar instrumentos jurídicos interinstitucionales de carácter internacional en 
materia de salud para promover el intercambio de información y experiencias que fortalezcan el 
sistema nacional de salud. 
 

2.0 ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Relaciones 
Internacionales, como parte de sus funciones de representación en el exterior alineado a las 
políticas del sistema de salud de México. 
 
La Dirección de Cooperación Bilateral y Regional y la Dirección de Coordinación Institucional para 
la Salud del Migrante participarán dependiendo del tema del instrumento jurídico que se elabore o 
modifique en la supervisión del proceso de elaboración o modificación. 
 
La Subdirección de Asuntos de América del Norte, Europa, Asia y África, la Subdirección de 
Gestión Interamericana, a la Subdirección de Gestión y Apoyo a la Salud del Migrante, el 
Departamento de Asuntos Bilaterales, coordinarán la inclusión de ajustes con base en las 
observaciones emitidas por las unidades administrativas y contrapartes internacionales. 
 
El Departamento de Cooperación con Centroamérica, el Departamento de Cooperación 
Institucional, y el Departamento para el Sistema Interamericano integrarán los ajustes pertinentes a 
los instrumentos jurídicos interinstitucionales de carácter internacional.  
 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las unidades administrativas que tengan interés 
en desarrollar actividades de cooperación internacional en salud, a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, organismos internacionales u otros actores sujetos de Derecho Internacional en tanto 
los instrumentos jurídicos interinstitucionales de carácter internacional en salud establecen las 
guías para las actividades cooperación que se desarrollan mediante proyectos de colaboración.  
 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Relaciones Internacionales, como oficina de enlace internacional de la 
Secretaría de Salud, es la instancia responsable de elaborar las propuestas de instrumentos 
internacionales en materia de salud. 
 
3.2 La Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría de Salud 
y la Consultoría Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores deben emitir un dictamen previo 
a la firma del instrumento respectivo. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

 
1 

 
Recibe la solicitud de elaborar o revisar la propuesta de 
instrumento jurídico internacional de colaboración en salud. 

Propuesta 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

 
2 

 
Determina que la  Dirección de Área correspondiente 
elabore o revise la propuesta de instrumento. 

 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante  

 
3 

 
Analiza  el objeto y alcance del instrumento. 
 

 
Propuesta 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante  

 
4 

 
Instruye a la Subdirección correspondiente  que elabore o 
modifique la propuesta de instrumento.   
 

 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

 
 
5 

 
Genera el borrador del instrumento. 
 
 

 
Borrador de instrumento 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

 
 
6 

 
Coordina con el Jefe de Departamento correspondiente la 
consulta a las unidades administrativas competentes.  
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe 
de, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Departamento 
para el Sistema 
Interamericano 

 
7 

 
Elabora los oficios de consulta a las unidades 
administrativas competentes. 
 
 

 
Oficio y borrador de 
instrumento 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

 
8 

 
Recibe la propuesta de oficio y borrador de instrumento. 

 
Propuesta de oficio y 
borrador de instrumento 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

 
9 

Rubrica para el visto bueno del Director de Área 
correspondiente. 
 
 

 
 

 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante  
 

 
10 

 
Recibe propuesta de oficio y borrador de instrumento. 
 

Propuesta de oficio y 
borrador de instrumento 
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Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante  
 

 
11 

Rubrica para firma de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales. 
 
 

Propuesta de oficio y 
borrador de instrumento 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

 
 

12 

 
Firma oficio y borrador de instrumento.  
 
 

 
Propuesta de oficio y 
borrador de instrumento 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

 
 

13 

 
Dispone que la Dirección de Área correspondiente remita 
el oficio y borrador de instrumento a las Unidades 
administrativas competentes.  
 
 

 
 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

14  
Recibe las observaciones del borrador de instrumento. 
 

Borrador de instrumento 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

15 Instruye que la Dirección de Área correspondiente 
incorpore las observaciones de las unidades 
administrativas al borrador  del instrumento. 
 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

16 Determina la realización de consultas a la contraparte. 
 

 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

17  
Analiza las observaciones enviadas por las unidades 
administrativas.   
 

 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

18  
Instruye a la Subdirección correspondiente que modifique 
el borrador.   
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

19 

 
Incorpora las observaciones al borrador del instrumento. 
 
 

Borrador de instrumento 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

20 

 
Coordina con el Jefe de Departamento correspondiente la 
elaboración de comunicación para el envío del borrador de 
instrumento a la contraparte. 
 
 

Borrador de instrumento 

 
Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe 
de, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Departamento 
para el Sistema 
Interamericano 

21 

 
Elabora la comunicación a la contraparte. 
 
 

Propuesta de 
comunicación y borrador 
de instrumento 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

22 

 
Recibe la propuesta de comunicación  y borrador del 

instrumento. 
 
 

Propuesta de 
comunicación y borrador 
de instrumento 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

23 

 
Rubrica para el visto bueno del Director de Área 
correspondiente. 
 
 

Propuesta de 
comunicación y borrador 
de instrumento 
 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

24 

 
Recibe propuesta de comunicación y borrador de 
instrumento. 
 
 

 
Propuesta de 
comunicación y borrador 
de instrumento 
 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

24 

 
Recibe propuesta de comunicación y borrador de 
instrumento. 
 
 

 
Propuesta de 
comunicación y borrador 
de instrumento 
 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

25 

Rubrica para firma de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales. 
 
 

Propuesta de 
comunicación y borrador 
de instrumento 
 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

26 
 
Firma la comunicación y borrador de instrumento. 
 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

27 
Dispone que la Dirección de Área correspondiente remita 
la comunicación y borrador de instrumento a la 
contraparte. 

 

Director  General 
de Relaciones 
Internacionales 

28 
 
Recibe la contrapropuesta de instrumento. 
 

Contrapropuesta de 
instrumento 
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Director  General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

29 

 
Determina que la Dirección de Área correspondiente analice 
la contrapropuesta y/o negocie con la contraparte la 
incorporación de observaciones. 
 

 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

30 
 
Analiza  la contrapropuesta de instrumento. 
 

 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

31 

 
Interviene en la negociación del instrumento con las 
unidades administrativas  y la contraparte en su versión 
consensuada. 
 

 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

32 

 
Instruye a la Subdirección correspondiente realizar los 
ajustes pertinentes. 
 

 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

33 

 
Coordina con el Jefe de Departamento correspondiente la 
inclusión de los ajustes pertinentes. 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

34 

Solicita al Jefe de Departamento correspondiente se realice 
la consulta jurídica a la Secretaría de Salud y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. 
 

 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe 
de, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Departamento 
para el Sistema 
Interamericano 

35 

 
Elabora el oficio para la Coordinación General de Asuntos 
Jurídicos y Derechos Humanos y la Consultoría Jurídica de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores.  
 
 

Propuesta de oficio y 
versión consensuada 
del instrumento 
 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

36 

 
Recibe la propuesta de oficio  y versión consensuada. 
 
 

Propuesta de oficio y 
versión consensuada 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

37 

 
Rubrica para el visto bueno del Director de Área 

correspondiente. 
 
 

Propuesta de oficio y 
versión consensuada 
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Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

38 

 
Recibe propuesta de oficio y versión consensuada. 
 
 

Propuesta de oficio y 
versión consensuada 
 

 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

39 

 
Rubrica para firma de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales. 
 
 

Propuesta de oficio y 
versión consensuada 

 
Director  General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

40 

 
Firma la propuesta de oficio y versión consensuada. 
 
 

 

 
Director  General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

41 

 
Dispone que la Dirección de Área correspondiente remita 
el oficio y versión consensuada al área jurídica 
correspondiente. 
 
 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

42 

 
Recibe el dictamen de la versión consensuada del 
instrumento. 
 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

43 SI recibe dictamen favorable continua con actividad 45  

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

44 NO recibe dictamen favorable regresa a la actividad 29  

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

45 

Determina que la Dirección de Área correspondiente 
realice el envío de la versión dictaminada del instrumento 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores para su 
suscripción. 
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Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

46 
 
Analiza el dictamen. 

 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, Director 
de Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

47 

Instruye a la Subdirección correspondiente el envío de la 
versión dictaminada a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para su suscripción. 
 

 

Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

48 
Coordina con el Jefe de Departamento correspondiente la 
realización del oficio para el envío de la versión 
dictaminada. 

 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe 
de, Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica, 
Departamento 
para el Sistema 
Interamericano 

49 

 
Elabora el oficio para la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
 
 

Oficio y versión 
dictaminada 
 

 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África Subdirector 
de Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo a 
la Salud del 
Migrante 

50 
Recibe la propuesta de oficio. 
 

Propuesta de oficio e 
instrumento ajustado. 
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Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
Subdirector de 
Gestión 
Interamericana, 
Subdirector de 
Gestión y Apoyo 
a la Salud del 
Migrante 

51 
Rubrica para el visto bueno del Director de Área 
correspondiente. 
 

Propuesta de oficio e 
instrumento ajustado. 

 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

52 
Recibe propuesta de oficio e instrumento ajustado. 
 
 

 
Propuesta de oficio e 
instrumento ajustado. 

 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional, 
Director de 
Coordinación 
Institucional para 
la Salud del 
Migrante 

53 
Rubrica para firma del Director General de Relaciones 
Internacionales. 

Propuesta de oficio e 
instrumento ajustado. 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

54 Firma la propuesta de oficio e instrumento.  

 Director 
General de 
Relaciones 
Internacionales 
 

55 

Dispone que la Dirección de Área correspondiente remita 
el oficio y versión dictaminada a las partes involucradas en 
el proceso de negociación para firma del instrumento.  
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Comunicación 
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5.0  DIAGRAMA DE FLUJO  
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6.0  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documento Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos. No aplica 

6.4 Ley General de Salud No aplica 

6.5 Lineamientos y requisitos generales a que deben sujetarse desde el punto de 
vista jurídico los contratos, convenios, acuerdos, bases y demás instrumentos 
consensuales que la Secretaría de Salud genere incluidos los internacionales 

No aplica 

6.6 Ley para la Celebración de Tratados No aplica 

 

7.0 REGISTROS 
 

Registro Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios 6 años 
Archivo de la  Dirección 

General 

9S.3 
9S.11 
9S.13 

7.2 Acuerdos y 
declaraciones 

6 años 
Archivo de la  Dirección 

General 

9S.3 
9S.11 
9S.13 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Contraparte: Órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales con 
personalidad jurídica.  
 
8.2 Dictamen:  Opinión o juicio técnico-jurídico que emite la Coordinación General de Asuntos 
Jurídicos y Derechos Humanos y la Consultoría Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores  
 
8.3 Instrumento jurídico: Convenio regido por el derecho internacional público celebrado por 
escrito entre la Secretaría de Salud y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u 
organizaciones internacionales. 
 
8.4 Unidad Administrativa: Instancia con facultades y estructura específica adscrita a una 
Dependencia de la Administración Pública Federal, órgano desconcentrado o entidad paraestatal 
que interviene en el desarrollo de alguna actividad ligada a las atribuciones de la Secretaría de 
Salud Federal. 
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9.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 
2 
3 

21 de agosto de 2017 
24 de noviembre de 2017 
30 de noviembre de 2017  

De conformidad con las actividades 
que recaen en el ámbito de 
competencia de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales, se 
actualizó: 
Título 
1. Propósito 
2. Alcance 
3. Políticas de operación, normas, 
lineamientos, 
4. Descripción del procedimiento 
5. Diagrama de flujo 
6. Documentos de referencia 
7. Registro 

8. Glosario del Procedimiento 

 

10.0 ANEXOS AL PROCEDIMIENTO  
 
10.1 Propuesta 
10.2 Propuesta de oficio y borrador de instrumento 
10.3 Propuesta de oficio y versión consensuada 
10.4 Propuesta de oficio e instrumento ajustado.
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10.1 Propuesta 
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10.2 Propuesta de oficio y borrador de instrumento 
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10.3 Propuesta de oficio y versión consensuada 

 
 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 42 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 43 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 44 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 45 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 46 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 47 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 48 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 49 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 50 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 51 de 68 

 
Versión consensuada.docx (Jurídico Salud) 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 52 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 53 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 54 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 55 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 56 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 57 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 58 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 59 de 68 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

9. Procedimiento para elaborar o modificar instrumentos jurídicos 
interinstitucionales de carácter internacional en salud 

Hoja: 60 de 68 

 
10.4 Propuesta de oficio e instrumento ajustado 
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1.0 PROPÓSITO 
 
1.1 Proponer y revisar los proyectos de colaboración bilateral y regional para el intercambio de experiencias e 
información de las unidades administrativas de la Secretaría de Salud que fortalezcan y posicionen el sistema de salud 
de México. 
 

2.0 ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Relaciones Internacionales, Dirección de 
Cooperación Bilateral  y Regional, a la Subdirección de Gestión Interamericana, Subdirección de Asuntos de América del 
Norte, Europa, Asia y África; Departamento de Asuntos Bilaterales, Departamento para el Sistema Interamericano, 
Departamento de Cooperación con Centroamérica, Departamento de Cooperación Institucional.  
 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las unidades administrativas de la Secretaría de Salud que estén 
involucradas en proyectos de cooperación en materia de salud a nivel bilateral y/o  regional o que deseen establecer 
nuevos proyectos de cooperación. 
 
2.3 La Dirección de Cooperación Bilateral y Regional y la Dirección de Coordinación Institucional supervisará la 
elaboración y negociación de proyectos de cooperación en materia de salud a nivel bilateral y/o regional, a través de la 
información proporcionada por las unidades administrativas competentes y con el apoyo de la SRE.  
 
2.4 La Subdirección de Asuntos de América del Norte, Europa, Asia y África y la Subdirección de Gestión Interamericana 
coordinarán la inclusión de los ajustes que se tenga del proyecto con base en las observaciones emitidas tanto por las 
unidades administrativas como por las contrapartes internacionales. 
 
2.5 El Departamento de Asuntos Bilaterales, al Departamento de Cooperación con Centroamérica, el Departamento de 
Seguimiento de Programas y Agenda Internacional, el Departamento de Cooperación Institucional y el Departamento 
para el Sistema Interamericano elaborarán las propuestas de documentos con base a los insumos recibidos tanto de las 
unidades administrativas como de las contrapartes internacionales. 
 
2.6 En este procedimiento participan como agentes externos la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y 
representantes de gobiernos y organismos internacionales regionales. A través de la SRE se reciben de manera oficial 
los planteamientos de los actores internacionales relacionados con el procedimiento.  

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Relaciones Internacionales, como oficina de enlace internacional de la Secretaría de Salud, 
es la instancia responsable de revisar y proponer los proyectos de colaboración bilateral y /o regional en materia de 
salud. 
 
3.2 El financiamiento de los proyectos de cooperación en materia de salud se hace de manera coordinada con la Agencia 
Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo y/o fuentes de financiamiento alternas.  
 
3.3 La iniciativa y revisión de proyectos de cooperación bilateral y/o regional en materia de salud se llevan a cabo de 
manera coordinada con la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). Es a través de la SRE que se recibe el interés de 
gobiernos extranjeros y organismos regionales por llevar a cabo dichos proyectos. De igual forma, cuando existe interés 
de parte de la Secretaría de Salud para iniciar la negociación de un proyecto de cooperación, ésta se formaliza a través 
de la SRE.  
 
3.4 Las unidades administrativas de la Secretaría de Salud son responsables de aportar los contenidos técnicos para la 
elaboración de los proyectos. 
 
3.5 El Procedimiento iniciará una vez que la Secretaría de Relaciones Exteriores envíe una propuesta de proyecto de 
colaboración a la Secretaría de Salud.  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

 
1 

 
Recibe interés o propuesta de proyecto de cooperación 
bilateral y/o regional. 

 
 
 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

2 Turna a la Dirección de Cooperación Bilateral y Regional 
para su atención. 
 

 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional 

 
 
3 

 
Analiza la propuesta o la pertinencia de consultar a las 
Unidades Administrativas para presentar un proyecto de 
cooperación. 

 
 

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional 

4 Instruye a la Subdirección correspondiente realizar la 
consulta a las Unidades Administrativas competentes. 
 

 

Subdirector de 
Gestión 
Interamericana y 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del Norte, 
Europa, Asia y 
África 

 
5 

 
Coordina con el Departamento correspondiente la 
elaboración de la consulta a las Unidades Administrativas 
competentes. 
 

 
 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe de 
Departamento 
para el Sistema 
Interamericano y 
Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica  

 
6 

 
Realiza la comunicación de consulta a las Unidades 
Administrativas o a la SRE solicitando comentarios sobre el 
interés o la propuesta del proyecto cooperación. 
 
  
 

 
 
Oficio 

Subdirector de 
Gestión 
Interamericana y 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
 

 
7 

 
Recibe la propuesta de comunicación. 
 

 
Oficio 
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Subdirector de 
Gestión 
Interamericana y 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
 

8 Rubrica la comunicación.   
 

Oficio 

 
Director 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional 
 

 
9 

 
Recibe propuesta comunicación. 
 

 
Oficio 

Director 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional 
 

10 Rubrica la comunicación. 
 

Oficio 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

 
11 

 
Firma comunicación.  
 
 

 
Oficio 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

12 Dispone que la Dirección de Cooperación Bilateral y 
Regional remita la comunicación a las Unidades 
Administrativas competentes.  
 

 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

 
13 

 
Recibe comentarios. 

 
Borrador de proyecto 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

14 Dispone que la Dirección de Cooperación Bilateral y 
Regional atienda los comentarios. 

Borrador del proyecto 

 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional 
 

 
15 

 
Analiza la propuesta. 

 
Borrador de proyecto 
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Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional 
 

16 Instruye a la Subdirección correspondiente a realizar los 
ajustes en coordinación con las Unidades Administrativas. 

 
Borrador de proyecto 

Subdirector de 
Gestión 
Interamericana y 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
 

 
17 

 
Define con las Unidades Administrativas los ajustes 
correspondientes. 

 
 
Borrador de proyecto 

Subdirector de 
Gestión 
Interamericana y 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 

18 Supervisa con el Jefe de Departamento correspondiente la 
integración de los ajustes al proyecto.  
 

 

Subdirector de 
Gestión 
Interamericana y 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 

19 Coordina con el Jefe de Departamento correspondiente la 
elaboración de oficio para el envío a la contraparte. 

 

Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano y 
Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica 

 
20 

 
Integra los ajustes. 
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Jefe de 
Departamento de 
Asuntos 
Bilaterales, Jefe 
de Departamento 
para el Sistema 
Interamericano y 
Jefe de 
Departamento de 
Cooperación con 
Centroamérica 

21 Elabora la comunicación para el envío del proyecto 
consensuado a la contraparte 
 
    

 
 
 
 
 
Oficio 
Borrador de proyecto 
 

Subdirector de 
Gestión 
Interamericana y 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
 

22 Recibe la propuesta de oficio y borrador consensuado del 
proyecto 

 
 
Oficio 
Borrador de proyecto 
 

Subdirector de 
Gestión 
Interamericana y 
Subdirector de 
Asuntos de 
América del 
Norte, Europa, 
Asia y África 
 

23 Rubrica la comunicación.   
Oficio 
Borrador de proyecto 
 

 
Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional 
 

 
24 

 
Recibe propuesta de oficio y borrador de proyecto.  
 
 

 
Oficio  
Borrador de proyecto  

Director de 
Cooperación 
Bilateral y 
Regional 
 

25 Rubrica la comunicación. 
 

 
Oficio 
Borrador de proyecto 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

26 Firma la comunicación.  
Oficio 
Borrador de proyecto 
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Director General de 
Relaciones 
Internacionales 

27 Dispone que la Dirección de Cooperación Bilateral y 
Regional remita el oficio y borrador de proyecto a la 
contraparte. 

Termina procedimiento 
 
 

Oficio 
Borrador de proyecto 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documento Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico de la Dirección 
General de Relaciones Internacionales 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos 

No aplica 

6.4 Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo No aplica 

 

 
7.0 REGISTRO 
 

Registro Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios 6 años 
Archivo de la  Dirección 

General 
9S.11 

7.2 Proyectos de 
Cooperación 

6 años 
Subdirección de Área 

correspondiente 
9S.11 
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 8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
8.1 Contraparte: Órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales con 

personalidad jurídica.  
 

8.2  Proyecto: Conjunto de actividades de colaboración que se programan para su ejecución progresiva, 
de acuerdo a la disponibilidad de recursos humanos y financieros. 

 

 
8.3 Unidad Administrativa: instancia con facultades y estructura específica adscrita a una Dependencia 

de la Administración Pública Federal, órgano desconcentrado o entidad paraestatal que interviene en 
el desarrollo de alguna actividad ligada a las atribuciones de la Secretaría de Salud Federal. 
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9.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 
2 
3 

21 de agosto de 2017 
7 de septiembre de 2017 
24 de noviembre de 2017 

  

De conformidad con las actividades 
que recaen en el ámbito de 
competencia de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales, se 
actualizó: 
Título 
1. Propósito 
2. Alcance 
3. Políticas de operación, normas, 
lineamientos, 
4. Descripción del procedimiento 
5. Diagrama de flujo 
6. Documentos de referencia 
7. Registro 
8. Glosario del Procedimiento 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio 
10.2 Borrador del proyecto 
10.3 Oficio y proyecto 
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10.2 Borrador del proyecto 
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 10.3 Oficio y proyecto 
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DEL PAGO DE CUOTAS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD A ORGANISMOS INTERNACIONALES  
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1.0 Propósito 
 
1.1 Establecer las actividades para gestionar el pago de aportaciones económicas a los organismos 
internacionales vinculados al ámbito de la salud para apoyar la cooperación internacional y fortalecer la presencia 
de México y su participación en foros internacionales.  
 

2.0 Alcance 
 
2.1.- A nivel interno, la Dirección General de Relaciones Internacionales autoriza las actividades para gestionar 
pagos a organismos internacionales vinculados a la salud; la Dirección para Asuntos Multilaterales coordina las 
actividades e instruye a la Subdirección de Cooperación Financiera y Riesgos Emergentes para apoyar las 
actividades requeridas y la Coordinación Administrativa realiza los trámites de pago correspondientes. 
 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Secretaría de Relaciones Exteriores y Organismos 
Internacionales. 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1 México al suscribir algún tratado, convenio o acuerdo internacional con Organismos Internacionales adquiere 
derechos y obligaciones, entre las obligaciones se encuentra el pago de cuotas que son irrenunciables, en tanto 
no se denuncie o se retire el Estado de dicho convenio o tratado.  
 
3.2 La Dirección General de Relaciones Internacionales es la unidad administrativa de la Secretaría de Salud 
responsable de ejercer la partida presupuestal destinada al pago de cuotas a Organismos Internacionales 
vinculados al ámbito de la salud, por lo que incluirá los recursos requeridos para el cumplimiento de tales 
compromisos en el proyecto de presupuesto del año inmediato anterior. 
 
3.3 La Dirección General de Relaciones Internacionales, realiza anualmente aportaciones económicas de tipo 
contractual y voluntario a Organismos Internacionales. En el caso de las aportaciones voluntarias su pertenencia 
con el foro u organismo internacional está en función de la vigencia que el gobierno y/u Organismo Internacional 
determine, y generalmente son de corta duración y pueden ser revocados o cancelados de acuerdo al interés que 
represente para el gobierno de México.     
 
3.4 La Dirección General de Relaciones Internacionales recibe de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) las 
solicitudes de pago por concepto de cuotas y aportaciones a Organismos Internacionales en salud. 
 
3.5 La Dirección General de Relaciones Internacionales autoriza las gestiones para el pago a Organismos 
Internacionales. Para el trámite de pago de cuotas la Dirección General debe contar con los siguientes 
documentos justificativos: notificación oficial y recibo en original, y copia del instrumento jurídico que conforme a 
derecho internacional formalice el compromiso de realizar la aportación. 
 
3.6 La Dirección para Asuntos Multilaterales supervisa que la documentación para solicitar el pago de la 
contribución a los Organismos Internacionales esté completa y cumpla con los requisitos justificativos. 

 
3.7 La Dirección para Asuntos Multilaterales coordina las actividades para solicitar los trámites administrativos 
para realizar la contribución al Organismo Internacional.
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3.8 La Subdirección de Cooperación Financiera y Riesgos Emergentes apoya en el seguimiento para realizar la 
contribución al Organismo Internacional. 
 
3.9 La Subdirección de Cooperación Financiera y Riesgos Emergentes integra un expediente que contiene los 
siguientes documentos: solicitud de pago (oficio SRE), copia del recibo expedido por el organismo internacional, 
copia del instrumento jurídico que conforme a derecho internacional formalice el compromiso de realizar la 
aportación y copia del oficio que notifica a la SRE el pago de la cuota al Organismo Internacional. 
 
3.10 La Coordinación Administrativa interviene en los trámites administrativos para el pago de cuotas a 
Organismos Internacionales ante la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) de 
la Secretaría de Salud de conformidad con la suficiencia presupuestaria. 
 
3.11 El ejercicio de presupuesto anual para el pago de cuotas a Organismos Internacionales es el autorizado en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año fiscal correspondiente, por lo que la Secretaría 
de Salud, a través de la Dirección General de Relaciones Internacionales, realiza el pago de la cuota a 
Organismos Internacionales de conformidad con la suficiencia presupuestaria. 
 
3.12 La Dirección de Coordinación Institucional para la Salud del Migrante gestiona y archiva las actividades 
correspondientes para el pago de aportaciones económicas de la Comisión de Salud Fronteriza México-Estados 
Unidos y a las Ventanillas de Salud.  
 
3.13 La Dirección para Asuntos Multilaterales y la Subdirección de Cooperación Financiera considerarán la 
información proporcionada por la Dirección de Coordinación Institucional para la Salud del Migrante referente al 
pago de la Comisión de Salud Fronteriza México-Estados Unidos y a las Ventanillas de Salud para la integración 
del proyecto de presupuesto de la Dirección General. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

 
1 
 

 
Recibe comunicación del Director General de Programación, 
Organización y Presupuesto (DGPOP) con los recursos 
aprobados para el pago a organismos internacionales que 
solicitó la Coordinación Administrativa como parte del 
proyecto de presupuesto del ejercicio fiscal del año 
siguiente. 

 
Oficio en el que DGPOP 
comunica los recursos 
aprobados para el pago 
de las contribuciones a 
Organismos 
Internacionales 
 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

 
2 

 
Recibe oficio de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(SRE) con la solicitud de pago de la cuota al organismo 
internacional, el recibo para pago correspondiente y se turna 
para atención del Director para Asuntos Multilaterales. 

 
Oficio de la SRE y recibo 
 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

 
3 
 
 
 
 
 
4 

 
Recibe y revisa que el oficio de la SRE contenga el recibo 
en original expedido por el organismo internacional y que el 
recibo incluya el nombre del organismo, fecha, monto de 
contribución y periodo al que corresponde el pago. 
 
Instruye al Subdirector de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes reunir los documentos justificativos 
para solicitar el pago de la contribución a los Organismos 
Internacionales. 

 
Oficio de la SRE y recibo 

Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 

 
5 

 
Recopila los documentos justificativos para solicitar el pago 
de la cuota a los Organismos Internacionales y entrega al 
Director para Asuntos Multilaterales los documentos 
justificativos para su revisión. 
 

Oficio de la SRE, recibo 
en original y copia del 
instrumento jurídico que 
conforme a derecho 
internacional formalice el 
compromiso de realizar 
la aportación 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

 
6 

 
Supervisa que la documentación para solicitar el pago de la 
contribución a los organismos internacionales esté completa 
y cumpla con los requisitos justificativos y envía la 
documentación para la autorización del Director General de 
Relaciones Internacionales. 
 

 
Oficio de la SRE, recibo 
en original y copia del 
instrumento jurídico que 
conforme a derecho 
internacional formalice el 
compromiso de realizar 
la aportación 
 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

 
7 

 
Autoriza la documentación para solicitar el pago de la 
contribución a los Organismos Internacionales y turna e 
instruye al Coordinador Administrativo que solicite el pago a 
la DGPOP. 
 

 
Oficio de la SRE, recibo 
en original y copia del 
instrumento jurídico que 
conforme a derecho 
internacional formalice el 
compromiso de realizar 
la aportación. 
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Coordinador 
Administrativo 

 
8 
 
 
9 

 
Recibe instrucción y documentos justificativos para tramitar 
el pago de la cuota al Organismo Internacional. 
 
Verifica disponibilidad presupuestal en la partida 
correspondiente para el pago y coteja el resultado anterior 
con el disponible presupuestal de la partida 49201 “Cuotas y 
aportaciones a Organismos Internacionales”, registrado en 
el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
Secretaria de Salud y elabora propuesta de comunicación 
dirigida a la Dirección de Control del Ejercicio Presupuestal 
(DCEP) de la DGPOP para autorización del Director 
General. 

Oficio de la SRE, recibo 
en original y copia del 
instrumento jurídico que 
conforme a derecho 
internacional formalice el 
compromiso de realizar 
la aportación. 
 
 
Propuesta de 
comunicación para la 
DCEP. 

 

   



 PROCEDIMIENTO 

Dirección General para Relaciones Internacionales 

11. Procedimiento para la gestión del pago de cuotas de la Secretaría de Salud a 
Organismos Internacionales 

Hoja 6 de 38 

 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

 
10  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 

 
Autoriza la comunicación para solicitar el pago de la cuota al 
Organismo Internacional y firma la siguiente documentación: 

- Comunicación dirigida a la DCEP 
- Recibo de pago con sello presupuestal que indica la 

clave de SICOP y especifica el importe total en 
moneda nacional con una anotación del tipo de 
cambio de la divisa extranjera  

- Formato expedido por SICOP de la  documentación 
comprobatoria  

- Formato de solicitud de pago expedido por SICOP 
que contiene el número de proceso de SICOP, la 
fecha de expedición, la clave presupuestal, el 
beneficiario, el concepto y el importe en moneda 
nacional; en el reverso de la solicitud indica el 
importe en divisa extranjera, el tipo de cambio, el 
importe en moneda nacional y la cuenta bancaria 
del Organismo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instruye a la Coordinación Administrativa realizar la solicitud 
de pago al Organismo Internacional. 

Comunicación dirigida a 
la DCEP 
 
Recibo de pago con sello 
presupuestal que indica 
la clave de SICOP y 
especifica el importe total 
en moneda nacional con 
una anotación del tipo de 
cambio de la divisa 
extranjera  
 
Formato expedido por 
SICOP de la  
documentación 
comprobatoria  
 
Formato de solicitud de 
pago expedido por 
SICOP que contiene el 
número de proceso de 
SICOP, la fecha de 
expedición, la clave 
presupuestal, el 
beneficiario, el concepto 
y el importe en moneda 
nacional; en el reverso 
de la solicitud indica el 
importe en divisa 
extranjera, el tipo de 
cambio, el importe en 
moneda nacional y la 
cuenta bancaria del 
Organismo. 
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Coordinador 
Administrativo  

 
12 
 

 

 
Recibe instrucción y escanea la documentación de solicitud 
de pago para entregar la solicitud de pago a la DCEP de la 
DGPOP. 

Oficio firmado por el 
Titular de la Dirección 
General de Relaciones 
Internacionales a la 
DCEP que indica el 
concepto de pago, 
número de la solicitud de 
pago, número de 
proceso de SICOP, el 
folio, número de 
documentación 
comprobatoria e importe 
en moneda nacional. 
 

Justificación de pago de 
la cuota o aportación que 
indica el fundamento 
jurídico, el número de 
solicitud de pago, el 
número de recibo y la 
cantidad que se paga y 
el año al que 
corresponde. 
 

Recibo de pago con el 
sello presupuestal que 
indica la clave de SICOP, 
el importe total en 
moneda nacional, así 
como el recibo con la 
anotación referente al 
tipo de cambio de divisa 
extranjera firmado por el 
Titular de la Dirección 
General de Relaciones 
Internacionales. 
 

Formato expedido por 
SICOP del informe de 
captura, el cual indica el 
mes en el que se realiza 
el pago. 
 

 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección para Asuntos Multilaterales 

11. Procedimiento para la gestión del pago de cuotas de la Secretaría de Salud a 
Organismos Internacionales 

Hoja 8 de 38 

  

Coordinador 
Administrativo 

  

 
Formato expedido por 
SICOP de la 
documentación 
comprobatoria firmado 
por el Titular de la 
Dirección General de 
Relaciones 
Internacionales. 

 
Formato de solicitud de 
pago expedido por 
SICOP que contiene el 
número de proceso de 
SICOP, la fecha de 
expedición, la clave 
presupuestal, el 
beneficiario, el concepto 
y el importe en moneda 
nacional; en el reverso 
de la solicitud indica el 
importe en divisa 
extranjera, el tipo de 
cambio, el importe en 
moneda nacional y la 
cuenta bancaria del 
Organismo firmado por el 
Titular de la Dirección 

Coordinador 
Administrativo  

13 Recibe notificación diferencia cambiaria. 
 
Procede: 
 
No: Verifica la disponibilidad de recursos, en cuanto se 
tenga disponibilidad, procede a elaborar la solicitud de pago 
por el monto indicado en el oficio de la diferencia cambiaria. 
Se procede a tramitar el pago de la diferencia cambiaria y 
solicita firma de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales para envío a la DCEP de la DGPOP.  
 
Sí: Realiza el proceso de registro en el Sistema de 
Contabilidad y Presupuesto (SICOP) para solicitar el 
reintegro y se elabora oficio a la DCEP. 
 

Oficio de TESOFE de la 
diferencia cambiaria 
enviado por la DCEP 
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Coordinador 
Administrativo  

14 Confirma al Director para Asuntos Multilaterales el pago de 
la cuota al Organismo Internacional y señala la fecha en la 
que se realizó la contribución. 
 

Comunicación con 
confirmación de pago 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales  

15 Instruye al Subdirector de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes elaborar propuesta de oficio para la 
SRE en el que se informa el pago de la cuota al Organismo 
Internacional y la fecha en que éste se realizó. 

Información sobre pago  

 
 

Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 

16 Elabora propuesta de oficio para la SRE en el que se 
informa el pago de la cuota al Organismo Internacional y la 
fecha en que éste se realizó. 
 

Propuesta de oficio con 
información sobre pago  

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

17 Valida propuesta de oficio para firma del Director General de 
Relaciones Internacionales 

Propuesta de oficio con 
información sobre pago 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales  

18 Autoriza y firma oficio y turna e instruye al Director para 
Asuntos Multilaterales enviar el oficio a la SRE 

Oficio para informar 
sobre el pago. 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

19 
 
 
20 
 

Solicita al Subdirector de Cooperación Financiera y Riesgos 
Emergentes envío de oficio a la SRE e integrar un 
expediente con los siguientes documentos: solicitud de pago 
(oficio SRE), copia del recibo expedido por el Organismo 
Internacional, copia del instrumento jurídico que conforme a 
derecho internacional formaliza el compromiso de realizar la 
aportación y copia del oficio en se notifica a la SRE el pago 
de la cuota al Organismo Internacional. 
 

Oficio para informar 
sobre el pago. 

Expediente 

 

Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 

21 Envía el oficio a la SRE. 
 
Integra el expediente con la documentación relativa a la 
gestión de pago indicada por el Director para Asuntos 
Multilaterales. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Oficio para informar 
sobre el pago. 

Expediente 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO  
 
  
 
 

 
 

Director General de 
Relaciones 

Internacionales 

Director para Asuntos 
Multilaterales 

Subdirector de 
Cooperación Financiera 
y Riesgos Emergentes 

Coordinador 
Administrativo 

 
 
 
 
   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Oficio DGPOP 

INICIA 

Recibe comunicación 
de DGPOP con 
recursos aprobados 
para el pago de cuotas 
a organismos 

internacionales 

2 

1 

El ejercicio de presupuesto 
anual para el pago de 
cuotas a organismos 
internacionales es el 
autorizado en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el año 
fiscal correspondiente, por 
lo que la Secretaría de 
Salud, a través de la DGRI, 
realiza el pago de la cuota a 
organismos internacionales 
de conformidad con la 

suficiencia presupuestaria. 

 
Oficio SRE y 
recibo 

Recibe oficio de la 
SRE con la solicitud 
de pago de la cuota 
al organismo 
internacional con el 
recibo y lo turna al 
Director para 
Asuntos 
Multilaterales  

Recibe y revisa oficio SRE 
y el recibo de pago de 
cuota del  organismo 
internacional. 

Oficio SRE y 
recibo 

 
 

3 

1 

2 
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Director General de 
Relaciones Internacionales 

Director para Asuntos 
Multilaterales 

Subdirector de Cooperación 
Financiera y Riesgos 

Emergentes 
Coordinador Administrativo 

 
 
 
 
 
   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

1 

Instruye al Subdirector 
de Cooperación 
Financiera y Riesgos 
Emergentes reunir los 
documentos para 
solicitar el pago de la 
contribución.  

4 

Recopila los 
documentos para 
solicitar el pago de 
cuotas y entrega al 
Director para Asuntos 

Multilaterales. 

Oficio SRE, recibo 
original, copia del 
instrumento jurídico que 
justifica  contribución  

5 

Supervisa que la 
documentación para pago 
de cuota esté completa y 
envía al Director General 
para autorización de 
solicitud de pago al 
organismo internacional.  

6 

Oficio SRE, recibo 
original, copia del 
instrumento jurídico que 
justifica  contribución  

Autoriza  la documentación 
para solicitar el pago de la 
contribución e instruye al 
Coordinador Administrativo 
realizar dicho trámite ante 
la DGPOP. 

7 

Oficio SRE, recibo 
original, copia del 
instrumento jurídico que 
justifica  contribución  

Recibe instrucción y 
documentos para tramitar 
el pago de la cuota al 
organismo internacional. 

Oficio SRE, recibo 
original, copia del 
instrumento jurídico que 
justifica  contribución  

8 

2 

3 
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Propuesta de 
comunicación a la DCEP y 
formatos para firma 
SICOP 
 

 
Comunicación a la DCEP, 
recibo con sello 
presupuestal y formatos 
SICOP 
 

 
Comunicación a la DCEP y 
formatos SICOP firmados 

 
 
Comunicación a  la DCEP  y 
formatos SICOP firmados 

 

Director General de 
Relaciones 

Internacionales 

Director para Asuntos 
Multilaterales 

Subdirector de 
Cooperación Financiera y 

Riesgos Emergentes 
Coordinador Administrativo 

 
 
 
 
 
   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

3 
4 

Verifica disponibilidad 
presupuestal en la partida 
correspondiente al pago de 
cuotas a organismos 
internacionales en el SICOP de la 
Secretaría de Salud y elabora 
propuesta de comunicación para 
la DCEP de la DGPOP para 
autorización  del Director 

General.  

Oficio SRE, recibo original, 
copia del instrumento 
jurídico que justifica  
contribución  

9 

Autoriza comunicación 
para solicitar  el pago de la 
cuota y firma 
documentación para el 

trámite. 

10 

Oficio SRE, recibo original, 
copia del instrumento 
jurídico que justifica  
contribución  

Instruye a la Coordinación 
Administrativa realizar la 
solicitud de pago al 
organismo internacional. 

11 

Oficio SRE, recibo original, 
copia del instrumento jurídico 
que justifica  contribución  

Recibe instrucción y escanea 
documentación de solicitud de 
pago para entregar a la DCEP 
de la DGPOP 

12 

Oficio SRE, recibo original, 
copia del instrumento jurídico 
que justifica  contribución  
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Director General de 
Relaciones Internacionales 

Director para Asuntos 
Multilaterales 

Subdirector de Cooperación 
Financiera y Riesgos 

Emergentes 
Coordinador Administrativo 

 
 
 
 
 
   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
3 

4 

5 

13 

La DCEP de la DGPOP recibe la 
solicitud de pago al organismo 
internacional e informa lo 
correspondiente al coordinador 

administrativo. 

Recibe notificación 
diferencia cambiaria 

Oficio de TESOFE con 
diferencia cambiaria 
enviado por la DCEP.  

Procede 

Sí 

No 

Elabora 
reintegro en 
el SICOP 

Elabora solicitud de 
pago por diferencia 

cambiaria 

La DCEP de la DGPOP recibe la 
solicitud de pago al organismo 
internacional e informa lo 
correspondiente al coordinador 

administrativo. 
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Director General de 
Relaciones Internacionales 

Director para Asuntos 
Multilaterales 

Subdirector de Cooperación 
Financiera y Riesgos 

Emergentes 
Coordinador Administrativo 

 
 
 
 
 
   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
4 

5 
5 

Confirma al Director para 
Asuntos Multilaterales el 
pago de la cuota al 
organismo internacional 
con fecha de pago. 

14 

Comunicación con 
confirmación de pago 

Instruye al Subdirector de 
Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes 
elaborar propuesta de 
oficio para la SRE en el 
que se informe el pago de 

cuota. 

15 

Información sobre pago 

Elabora propuesta de oficio 
para SRE con información 

para pago. 

Propuesta de oficio para 
SRE con información sobre 
pago 

17 

16 

Valida propuesta de oficio 
para SRE con información 

para pago. 

Propuesta de oficio para 
SRE con información sobre 
pago 

Autoriza y firma  oficio para 
SRE con información sobre 
pago e instruye al Director 
para Asuntos Multilaterales 

enviar oficio al SRE. 

Oficio para SRE con 
información sobre pago 

18 

Instruye al Subdirector de 
Cooperación Financiera y 
Riesgos emergentes enviar 
el oficio a SRE e integrar 

un expediente. 

Oficio para SRE con 
información sobre pago 

19 
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Director General de 
Relaciones Internacionales 

Director para Asuntos 
Multilaterales 

Subdirector de Cooperación 
Financiera y Riesgos 

Emergentes 
Coordinador Administrativo 

 
 
 
 
 
   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

5 

Envía oficio a SRE e 
integra expediente con la 
documentación relativa al 
pago al organismo 
internacional. 

20 

Oficio para SRE con 
información sobre pago  y 
expediente  

TERMINA 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documento Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (última reforma DOF 20-07-
2016). 

No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico de la Dirección General de Relaciones 
Internacionales 

No aplica 

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos No aplica 

6.4 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento. No aplica 

6.5 Decreto de presupuesto publicado en el Diario Oficial de la Federación No aplica 

6.6 Clasificador por Objeto del Gasto No aplica 

6.7 Manual de Normas Presupuestarias No aplica 

6.8 Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Salud. No aplica 

6.9 Procedimiento de pagos, control y ejercicio presupuestal contenido en las 
fracciones  III,XVI,XVII,XVIII y XIX del artículo 27 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, referidas a las atribuciones de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto. 

No aplica 

6.10 Manual de procedimientos de la Dirección General para la Organización de 
las Naciones Unidas (DGONU), Secretaría de Relaciones Exteriores. 

No aplica  

 

7. REGISTROS 
 

Registro Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficios 6 años 
Archivo de la Dirección 

General 
9S.3 

7.2 Expedientes de pago 
de cuotas por organismo 
internacional  

 
6 años 

Dirección de Asuntos 
Multilaterales/DGRI 

9S.3.5 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Cuota obligatoria: aportación que deriva de obligaciones del Derecho Internacional contenidas 

expresamente en tratado, convenio o acuerdo internacional. 
 
8.2 Cuota voluntaria: aportación que no deriva expresamente de un tratado, convenio o acuerdo internacional. 

Es un compromiso internacional expresado de diferentes maneras y a través de diferentes instrumentos, 
como puede ser el caso de una declaración oficial de un funcionario, o en ocasiones del mismo Titular del 
Poder Ejecutivo Federal. 

 
8.3 Instrumento jurídico: documentos que conforme a derecho internacional formalizan el compromiso de 

realizar la aportación económica a un organismo internacional, tales como acuerdos, bases de colaboración, 
convenios, constitución del organismo, declaraciones, memorándums de entendimiento, protocolos, 
resoluciones, tratados, entre otros. 

 
8.4  Recibo: documento emitido por el organismo internacional que contiene el nombre del organismo, fecha, 

monto de contribución y periodo al que corresponde el pago.  
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  

 

Número 
de 

revisión 

Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 
2 
3 

21 de agosto de 2017 
24 de noviembre de 2017 
30 de noviembre de 2017 

De conformidad con las actividades que recaen en el 
ámbito de competencia de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales, se actualizó el propósito; 
alcance; políticas de operación, normas y lineamientos; 
descripción del procedimiento; diagrama de flujo; 
documentos de referencia; registros; glosario del 
procedimiento y cambios de la versión presentada en 
2012. 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 
10.1 Autorización de la programación de presupuesto para el pago de las contribuciones a organismos 

internacionales. 
10.2 Oficio de la SRE y recibo. 
10.3 Oficio para el Coordinador Administrativo para tramitar el pago de la cuota al organismo 

internacional. 
10.4 Oficio a la DCEP que indica el concepto de pago, número de la solicitud de pago, número de 

proceso de SICOP, el folio, número de documentación comprobatoria e importe en moneda 
nacional. 

10.5 Formato de solicitud de pago expedido por SICOP que contiene el número de proceso de SICOP, 
la fecha de expedición, la clave presupuestal, el beneficiario, el concepto y el importe en moneda 
nacional; en el reverso de la solicitud indica el importe en divisa extranjera, el tipo de cambio, el 
importe en moneda nacional y la cuenta bancaria del Organismo firmado por el Director General de 
Relaciones Internacionales. 

10.6 Oficio para informar el pago al organismo internacional. 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Rev. A 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

11. Procedimiento para la gestión del pago de cuotas de la Secretaría 
de Salud a Organismos Internacionales 

Hoja: 19 de 38 

 
11 10.1 Autorización de la programación de presupuesto para el pago de las contribuciones a 

organismos internacionales. 
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10.2 Oficio de la SRE y recibo. 
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10.3 Oficio para el Coordinador Administrativo para tramitar el pago de la cuota al organismo 

internacional.
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10.4 Oficio a la DCEP que indica el concepto de pago, número de la solicitud de pago, número 
de proceso de SICOP, el folio, número de documentación comprobatoria e importe en moneda 
nacional. 
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10.5 Formato de solicitud de pago expedido por SICOP que contiene el número de proceso de 
SICOP, la fecha de expedición, la clave presupuestal, el beneficiario, el concepto y el importe en 
moneda nacional; en el reverso de la solicitud indica el importe en divisa extranjera, el tipo de 
cambio, el importe en moneda nacional y la cuenta bancaria del Organismo firmado por el 
Director General de Relaciones Internacionales. 
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10.6 Oficio para informar el pago al organismo internacional. 
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1.0 PROPÓSITO 
 
1.1 Identificar las actividades que realizan las áreas técnicas de la Secretaría de Salud con los Organismos 
Internacionales a los que se les otorga una aportación económica para determinar los beneficios que se obtienen 
de esta colaboración. 
 

2.0 ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno, la Dirección General de Relaciones Internacionales autoriza las actividades de seguimiento 
para determinar los beneficios que se obtienen de la colaboración, la Dirección para Asuntos Multilaterales 
coordina el desarrollo de estas actividades y la Subdirección de Cooperación Financiera y Riesgos Emergentes 
apoya el seguimiento. 
 
2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a los Organismos 
Internacionales.  
 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Dirección General de Relaciones Internacionales es la unidad administrativa de la Secretaría de Salud 
responsable de ejercer la partida presupuestal destinada al pago de cuotas a Organismos Internacionales 
vinculados al ámbito de la salud. 
 
3.2 La Dirección General de Relaciones Internacionales elaborará un cuestionario que será enviado a las áreas 
técnicas de la Secretaría de Salud, en el mes de noviembre de cada año, con la finalidad de identificar las 
actividades de colaboración realizadas en el año que se consulta y dar seguimiento al cumplimiento de los 
acuerdos, convenios y/o tratados vigentes con los Organismos Internacionales a los que se realiza una 
contribución económica. 
 
3.3 La Dirección General de Relaciones Internacionales recopilará la información de los cuestionarios realizados a 
las áreas técnicas de la Secretaría de Salud para analizar los resultados obtenidos y determinar la cooperación 
institucional y el seguimiento de los acuerdos, convenios y/o tratados con los Organismos Internacionales a los 
que se otorga una contribución económica. 
 
3.4 La Dirección General de Relaciones Internacionales informará, en el primer trimestre de cada año, los 
resultados obtenidos de los cuestionarios realizados a las áreas técnicas de la Secretaría de Salud a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y Representaciones de organismos en México. 
 
3.5 La Dirección General de Relaciones Internacionales, en el primer trimestre de cada año, compartirá con las 
áreas técnicas de la Secretaría de Salud los resultados obtenidos de la aplicación del cuestionario a fin de 
retroalimentar la colaboración. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o 
Anexo 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

 
1 

 
Instruye al Director para Asuntos Multilaterales iniciar el 
procedimiento para el seguimiento y análisis de las 
aportaciones económicas que se otorgan a Organismos 
Internacionales en materia de salud. 
 

 
 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

 
 
 
 

2 

Instruye al Subdirector de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes elaborar un cuestionario para 
identificar las actividades de colaboración y dar seguimiento 
al cumplimiento de los acuerdos, convenios y/o tratados 
vigentes con los Organismos Internacionales a los que se 
otorga una contribución económica. 
 

 
 
 

 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 
 

 
 
 

3 

 
 
Elabora las preguntas para el cuestionario para analizar y 
dar seguimiento a las actividades de colaboración con los 
Organismos Internacionales a los que se otorga una 
contribución económica. 
 
 

 
Proyecto de 
cuestionario 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

 
 

4 
 
 

5 

 
 
Revisa y retroalimenta el proyecto de cuestionario. 
 
 
Envía proyecto de cuestionario a validación del Director 
General de Relaciones Internacionales. 

 
Proyecto de 
cuestionario 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

 
 

6 
 

7 

 
 
Recibe cuestionario para validación. 
 
Instruye su envío al Director para Asuntos Multilaterales. 
 

 
Cuestionario 

 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

 
 

8 

 
 
Instruye al Subdirector de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes elaborar oficio para enviar el 
cuestionario a las áreas técnicas de la Secretaría de Salud. 
 

 
 



 PROCEDIMIENTO 

Dirección General de Relaciones Internacionales 

5. Procedimiento para el análisis y seguimiento de la colaboración con los 
Organismos Internacionales en materia de salud a los que se les otorga una 

aportación económica 
 

Hoja 4 de 17 

 
 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 
 

 
 
 
9 

 
 
Elabora oficio para enviar el cuestionario a las áreas 
técnicas de la Secretaría de Salud. 
 

 
 

Proyecto de oficio 
 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

 
 

10 
 
 
 

11 

 
 
Revisa y retroalimenta el oficio para enviar el cuestionario a 
las áreas técnicas de la Secretaría de Salud.  
 
Autoriza el proyecto de oficio para validación del Director 
General de Relaciones Internacionales. 

 
 

Proyecto de oficio 
 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

 
 

12 
 

13 

 
 
Recibe proyecto de oficio para validación y firma.  
 
Turna oficio firmado al Director para Asuntos Multilaterales 
para su envío.  

 
 

Oficio 
 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

 
 

14 

 
 
Instruye al Subdirector de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes el envío del oficio y cuestionario a las 
áreas técnicas de la Secretaría de Salud. 

 
Oficio 

 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 
 

 
 

15 

 
 
Envía oficio y cuestionario a las áreas técnicas de la 
Secretaría de Salud. 
 
 

 
 

Oficio y cuestionario 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

 
 

16 
 

17 

 
 
Recibe respuestas del cuestionario.  
 
Instruye al Director para Asuntos Multilaterales integrar las 
respuestas de las áreas técnicas de la Secretaría de Salud 
para su análisis y seguimiento de la colaboración con los 
Organismos Internacionales a los que se les otorga una 
contribución económica. 
 

 
 
 

Respuestas del 
cuestionario 
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Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

18 Instruye al Subdirector de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes integrar las respuestas para realizar el 
análisis de la información. 

 

 
Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 
 

 
 

19 
 

20 

 
 
Integra las respuestas del cuestionario.   
 
Envía al Director para Asuntos Multilaterales con un análisis 
preliminar de la información.  
 
 
 

 
 

Proyecto de informe 
 
 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

 
 

21 

 
 
Revisa y analiza el proyecto de informe para enviarlo a 
validación del Director General de Relaciones 
Internacionales. 
 

 
 

Proyecto de informe 
 

Director General 
de Relaciones 
Internacionales 

 
 

22 
 

23 

 
 
Recibe proyecto de informe para validación.  
 
Instruye al Director para Asuntos Multilaterales elaborar 
oficio para su difusión: Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Representaciones de los Organismos Internacionales en 
México a los que se realiza una aportación económica y 
áreas técnicas de la Secretaría de Salud. 
 

 
 
 

Informe 
 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

 
24 

 
Instruye al Subdirector de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes elaborar oficio para enviar el informe a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, Representaciones 
de los Organismos Internacionales en México a los que se 
realiza una aportación económica y áreas técnicas de la 
Secretaría de Salud. 
 

 
 
 
 

Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 

 
 

25 

 
 
Elabora oficio para enviar el informe a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Representaciones de los 
Organismos Internacionales en México a los que se realiza 
una aportación económica y áreas técnicas de la Secretaría 
de Salud. 
 

 
 

Proyecto de oficio 
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Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

 
 

26 
 

27 

 
 
Revisa y retroalimenta la propuesta de oficio.  
 
Autoriza el oficio para validación del Director General de 
Relaciones Internacionales. 
 

 
 

Proyecto de oficio 
 

 
Director General 
de Relaciones 
Internacionales 
 

 
28 
 
 

29 

 
Recibe proyecto de oficio para validación, firma. 
 
 
 Instruye al Director para Asuntos Multilaterales su envío.   
 
 

 
Oficio 

 

Director para 
Asuntos 
Multilaterales 

 
 

30 

 
 
Instruye al Subdirector de Cooperación Financiera y 
Riesgos Emergentes el envío del oficio e informe a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, Representaciones de 
los Organismos Internacionales en México a los que se 
otorga una aportación económica y a las áreas técnicas de 
la Secretaría de Salud. 
 

 
 
 

Subdirector de 
Cooperación 
Financiera y 
Riesgos 
Emergentes 

 
 
 
 

31 

 
 
Envía oficio e informe a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Representaciones de los Organismos 
Internacionales en México a los que se realiza una 
aportación económica y áreas técnicas de la Secretaría de 
Salud. 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 

Oficio e informe 
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Proyecto de 
cuestionario 

 

 

Proyecto de 
cuestionario 

 

 

 

Cuestionario 

 

 

Proyecto de 
Oficio 

 
5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección General de  
Relaciones 
Internacionales  

Dirección para 
Asuntos 

Multilaterales 

Subdirección de 
Cooperación Financiera 
y Riesgos Emergentes 

INICIO 

Instruye 
comenzar con 

el 
procedimiento 

Delega la 
elaboración del 

cuestionario para 
identificar 
acciones 

específicas 

Elaboración de 
cuestionario 

Validación de 
cuestionario 

Revisión y 
retroalimentación 

cuestionario.  

Solicitud de oficio 
para envío de 
cuestionario 

1 

1 

2 
3 

4 

6 

8 

Envío a la 
Dirección General 
para validación. 

5 

Instrucción de 
envío 

7 

Elaboración de 
oficio para envío 
de cuestionario 9 
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Proyecto de 
oficio 

 

Oficio  

Proyecto de 
informe 

 
 

Oficio 

 

Oficio y cuestionario  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Validación y firma 
de oficio 

Instruye envío 
de oficio y 

cuestionario 

Envío de oficio con 
cuestionario 

1 

Las áreas técnicas de la Secretaría de Salud reciben y responden el cuestionario 

 

10 

 
14 

2 

Revisión de oficio 
para envío de 
cuestionario 

15
0 

Recepción de 
respuestas 

17 

Dirección General de  
Relaciones 
Internacionales  

Dirección para 
Asuntos 

Multilaterales 

Subdirección de 
Cooperación Financiera 
y Riesgos Emergentes 

Autorización de 
proyecto de oficio 11 

12 

Turna oficio para 
su envío 13 

16
0 

Instruye integración 
de respuestas 

Delega e instruye 
integración de 
respuestas 

18 

Integra las 
respuestas del 
cuestionario 

19 

Transmite con un 
análisis preliminar 

20 
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Oficio 

 
Oficio 

 
Proyecto de 
Oficio 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Dirección General de  
Relaciones 
Internacionales  

Dirección para 
Asuntos 

Multilaterales 

Subdirección de 
Cooperación Financiera 
y Riesgos Emergentes 

Recibe 
proyecto 
para 
validación 

Elaboració
n de 
comunicaci
ón para 
enviar 
informe 

2 

24 

21 

Revisión para 
validación del 

Director General 

 
Autorización de oficio 

para revisión del Director 
General 

Revisión y 
retroalimentación a 
la comunicación 

25 

26 

Instruye elaboración de 
comunicación oficial para 

el envío del informe 

22 

Instruye 
elaboración de 
comunicación 
oficial para 
difusión  

23 

Instruye elaboración 
de comunicación 
oficial para difusión  

27 

Recibe proyecto de 
comunicación para 
validación y firma 

28 

29 Autoriza e instruye envío 

30 

Envía oficio con informe 
a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

Oficio e informe 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

31 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documento Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No aplica 

6.2 Manual de Organización Específico de la Dirección General 
de Relaciones Internacionales  

No aplica  

6.3 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de 
Procedimientos 

No aplica 

 
7.0 REGISTROS 

 

Registro Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de 
registro o 

identificación 
única 

7.1 Oficios 6 años Archivo de la Dirección General 9S.3 

7.2 Carpetas con cuestionarios de 
evaluación 

6 años 

Dirección para Asuntos 
Multilaterales/ Subdirección de 
Cooperación Financiera y Riesgos 
Emergentes 

No aplica 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Acuerdo o convenio: documento suscrito por la Secretaría de Salud y los Organismos Internacionales para llevar 
a cabo actividades de cooperación o colaboración en el ámbito de la salud. 
 
Aportación económica a organismo internacional: contribución monetaria que realiza la Secretaría de Salud a 
los Organismos Internacionales a los que pertenece o con los cuales establece un acuerdo o convenio que 
estipula un compromiso de carácter económico por parte de la Secretaría de Salud. 
 
Tratado: instrumento jurídicamente vinculante de carácter internacional mediante el cual se generan derechos y 

obligaciones para lograr los objetivos determinados por las partes que lo suscriben. 
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9.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

 
1 
2 
3 

 
21 de agosto de 2017 

24 de noviembre de 2017 
30 de noviembre de 2017 

De conformidad con las actividades que recaen 
en el ámbito de competencia de la Dirección 
General de Relaciones Internacionales se 
actualizó: 
1. Propósito 
2. Alcance 
3. Políticas de operación, normas, lineamientos, 
4. Descripción del procedimiento  
5. Diagrama de flujo 
6. Documentos de referencia  
7. Registro 
8. Glosario del Procedimiento 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Cuestionario para identificar las actividades de colaboración con los Organismos Internacionales a los 
que se otorga una contribución económica. 
 
10.2 Oficio para enviar el cuestionario a las áreas técnicas de la Secretaría de Salud. 
 
10.3 Oficio para enviar el informe a la Secretaría de Relaciones Exteriores, Representaciones de los 
Organismos Internacionales en México a los que se realiza una aportación económica y áres técnicas de la 
Secretaría de Salud.
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10.1 Cuestionario para identificar las actividades de colaboración con los Organismos 
Internacionales a los que se otorga una contribución económica. 
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10.2 Oficio para enviar el cuestionario a las áreas técnicas de la Secretaría de Salud. 
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10.3 Oficio para enviar el informe a la Secretaría de Relaciones Exteriores, Representaciones de 
los Organismos Internacionales en México a los que se realiza una aportación económica y áres 
técnicas de la Secretaría de Salud. 
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